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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en esa Dirección ge
neral con motivo de la detención hecha en la Aduana 
de Barcelona á D. Buenaventura Sola y Amat ele 61 
varas de tejidos de lana, algodón y seda; 91 varas 
ele agremanes de seda y algoclon, y 1 46 varas de cin
tas de estas dos últimas materias; y teniendo en 
cuenta el resultado del análisis hecho en las mues
tras remitidas, he resuelto:

1.° Declarar el comiso de las 61 varas de tejidos, 
porque tienen mas de la tercera parte de algodón y 
cuentan solo 15 hilos en la cuarta parte de la pulga
da española.

2.° Declarar asimismo el comiso de las 91 varas 
de agremanes, porque tienen mas del 50 \ or 100 de

la segunda materia, y con arreglo á lo prescrito en la 
orden de esa Dirección general de 22 de Octubre del 
año anterior.

3.° Que las cintas de la muestra núm. 3.°, y que 
tienen 55 y seis décimos por 100 de seda, adeuden 
por la partida 1362 del Arancel por la misma razón 
con que se despachan las obras de pasamanería por la 
partida 52"? cuando el algodón no excede de la mi
tad de su peso.

Y 4.° Que las cintas de la muestra núm. 2.°, y 
que tienen 64 y seis décimos por 100 de algodón, se 
admitan por esta vez con arreglo á lo que se previe
ne en la regla segunda de las que preceden al Aran
cel, pasando el expediente á la Junta de Aranceles 
para que proponga los derechos que deben exigirse 
á esta clase ele cintas, en que el algodón pasa del 50 
por 100, ó que se componen solamente de esta ma
teria.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1851.-= Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Visto el expediente formado en l a  oficina ge
neral con motivo de haberse detenido en el pututo

de Barcelona, á bordo de la corbeta española Tres 
Amigos, de la matrícula de Málaga, varios efectos va
lorados en 1265 r s . , por no haber sido incluidos en 
el manifiesto, he dispuesto, de conformidad con el 
parecer de jssa Dirección general, que se imponga el 
comiso de los citados efectos, con arreglo al art. 44 
de la Instrucción, y que por equidad se condone la 
multa en que ademas ha incurrido el Capitán.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V S. muchos años. Madrid 
26 de Noviembre de 1851 .=Bravo Murillo.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el día de ayer á las cuatro y media de la tarde reci
bió el Gobierno el parte de la cotización de la’ Bolsa de Pa
rís del dia i.

El parte dice asi:— Irun 7 de Diciembre d<* 1851 ó las 
siete de la mañana.— EI Comandante d« 1 telégrafo al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobeinacion.=Bolsa de Taxis 
clel 4:

Fondos españolf-s. —El 3 no se cotizó. Interior á 35.
Franceses.=El 5 a 90 80 .= E I 3 á 55-75.
Madrid 7 de jiciem bre de 1851.=-El Jefe de servicio, 

¡ Manuel del Busto.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

 S E C C IO N  DE EMISION.

E s t a d o  semanal d é l a  circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 6  de Diciembre d e  1851.

Rea'es vellón. *  Reales velloo.

Billetes en circulación----------------------------- ------------ — — - — ; 100.000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico ...................................32.3!4,806..20 J
j  En pastas de plata compradas   849,718.. 5 /  33.843,435
/  Anticipado para comprar pastas de plata................................  648,910.. 9*

/  Valores líquidos en garantía.............................     66.486,565

. Suma de metálico y valores........................  400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 4 hasta hoy 6 de Diciembre inclusive.
Su caja ha cambiado á metálico una sum a de billetes importante rs. vn  .........................................................................................................................................................................    4.340,000

Madrid 6 de Diciembre de 4851.— El Sub-Gobernador, Esteban P areja .=V .° B.°==E1 Gobernador, Ramón Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expediente instruido á consecuencia de haberse 
encontrado en esa Administración, entre los instrumentos 
de física, química y m atem áticas, contenidos en siete cajas 
precintadas en la Aduana de Iru n , y consignadas al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, otros^ varios artículos, 
como aníeojos-gemelos para teatro, guarniciones para anteo
jos, cuenta-hilos, aparatos é instrumentos pertenecientes á 
los Sres. Graselli y Zambra, del comercio de esta corte, y 
valorados en 22,814 rs., esta Dirección general ha resuelto, 
de conformidad con el dictamen de su Consejo, decir á 
V. S., que con arreglo á la Real orden de 14 de Junio del 
año próximo pasado, procede el comiso de todos los efectos 
Que no correspondan á dicho Ministerio, por haberse halla
do maliciosamente colocados con intención de deíraudar los 
derechos de la Hacienda. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciem
bre de 1851 .= G . B o r d iu = S r .  Administrador de Aduanas y 
Puertas de esta corte.

Visto el expediente instruido á instancia de los seño
res A. León, mayor, y hermanos, de ese comercio, en solici
tud de que se les releve de la multa impuesta por el exceso 
de 32 quintales de cacao que resultó en los 360 sacos pre
sentados al adeudo procedentes de Londres, fundan ose en 
que siendo dicho género producción de Am érica, debe ha- 
w se  la rebaja del 8 por 100; esta Dirección general ha re
suelto manifestar á V. S . , de conformidad con el dictamen

de su Consejo, que viniendo el expresado cacao de un pun
to extrangero de Europa, pierde el carácter de procedencia 
de América, y por consiguiente que está sujeto á cuanto se 
determina en la legislación general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciem
bre de 1 8 5 1 .= C . B o rd iu .= S r . Gobernador de la provincia 
de San Sebastian.

Vista la instancia que el conde de Fabre, residente en Fi- 
gueras, ha elevado en solicitud de que se le exima del pago 
de derechos de introducción del coche de su propiedad que 
importó de Francia por esa Aduana con obligación do ex
traerle ; y considerando 1? Que el plazo señalado para poder 
usar el carruaje en España con libertad de derechos ha tras
currido con exceso; y 2? Que según instancia del represen
tante del interesado, ha hecho abandono en beneficio de la 
Hacienda; esta Dirección general ha resuelto se verifique la 
venta en pública subasta del expresado coche con las forma
lidades de instrucción. .

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 de Diciembre 
de 1851.=C . Bordiu. =  Sr. Administrador de la Aduana de 
la Juncruera.

Tercera sección.
Visto el expediente instruido en la Aduana de Aguilas á 

consecuencia de haberse presentado al despacho por D. Se
bastian Cerdan dos fardos y una caja con varios géneros 
procedentes de Barcelona con factura núm. 23 del registro 
de cabotaje, expedido al laúd Vxrgm del Consuelo, del que 
resultó que todos los géneros que debían contener los tres 
bultos se hallaron en solo dos, con mas 232 pañuelos de al
godón, manufactura catalana, y en el tercero 9 arrobas ZZ

libras algodón hilado á dos cabos, también de Cataluña; esta 
Dirección general ha declarado el comiso de los 232 pañue
los y 9 arrobas 22 libras de algodón hilado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 157 de la instrucción de 16 de Abril 
de 484 6, mandada observar en Real orden de 20 de Agosto 
último.

Lo que dice á V. S. para su conocimiento y el de la Ad
ministración de la Aduana de Aguilas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 4851.=C. Bordiu.=*a 
Sr. Administrador de la Aduana de Cartagena.

Enterada esta Dirección general del expediente formado 
en esa Administración á consecuencia de haberse hallado 
27 piezas de muselina de lana, género extrangero de lícito 
comercio , colocadas en los dobleces de otras del reino con
signadas á D. Faustino Labérnia, careciendo aquellas de los 
sellos de adeudo y de segunda c la se , como asimismo de la 
guia ó certificado con cuyos requisitos y documentos deben 
circulad los géneros extrangeros y coloniales según dispone 
el Real decreto de 14 de Junio del año próximo pasado, ha 
declarado el comiso de las 27 piezas de muselina de lana, 
con tiro de 2403 varas , mandando al propio tiempo se en
treguen al interesado los géneros del reino en que venían 
ocultas.

Lo que dice á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Diciembre de 1851.= C .  B o rd iu .=  Sr. Administrador de 
Aduanas v Puertas de esta corte.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 30 del pre

sente mes á las doce de su mañana en el local que ocupa



el M in is te r io  de Fom ento  en  e s ta  c o r te ,  y  e n  la c iu d a d  de \ 
B ad ajoz  an te  el Sr.  G o b e rn a d o r  do la p r o v in c i a ,  p a r a  u n  j 
t e r c e r  re m a te  del a r r i e n d o  del p o r tazgo  do M o n o s len o ,  si
t u a d o  en la c a r r e te r a  de  M adrid  á Badajoz,  p o r  t ie m p o  do 
dos añus y c a n t id a d  m e n o r  adm is ib le  do s e ten ta  y dos mil  
q u in ien to s  c in c u e n ta  y cinco reales ve llón  en  cad a  u n o ,  c u 
yo t ip o ,  q u e  es el del "actual a r r i e n d o  sin  a u m e n to  a lguno ,  
ha sido n u e v a m e n te  fijado po r  Real o rd en  de 3 del c o r r i e n 
te .  en  v is ta  de no h a b erse  p re sen ta d o  im i tad o re s  en  los a n 
te r io re s  re m a te s .

Las cond ic iones ,  a ran c e le s  y  de m as  e s ta rá n  no m a n i 
fiesto en  la po rter ia  de  dicho M inister io  y en la b e c r e t a i í a  
del e x p re sa d o  G obierno.

M adrid  4 de  D ic iem b re  de  1 8 5 l . = J u a n  S a b o re ase .

DIRECCION GEN ERAL DE CONTRIBUCIONES DIR ECTAS, EST A D IST ICA
Y FI NCAS D E L  ES T ACO .

Con fecha de  hoy dice e s ta  Direcc ión genera l  al A d m in is 
t r a d o r  de  c o n t r ib u c io n e s  d i r e c t a s ,  e s tad ís t ic a  y fincas del 
Estado  d é l a  p ro v in c ia  de Toledo lo s ig u i e n t e :

«En v i s t a  d e  la  c o n su l ta  h e ch a  p o r  esá  A d m in is t r a c ió n  
sobre q u e  se d e c la re  si e s tá  f a c u l ta d a  p a r a  p e d i r  in fo rm e s  
al Fiscal de  H ac ie n d a  e n  los e x p e d ie n te s  g u b e rn a t iv o s -e c o 
nómicos-, s in  n e ces id ad  d e  a c u e rd o  del G o b e rn a d o r  de la 
p ro v in c ia ;  y  t en ie n d o  p r e s e n t e :  1.° Que  p o r  el Real decre to  
de 28 de D ic iem bre  d e  1 8 1 9 ,  en  v i r t u d  del cua l  se s u p r i 
m ieron  las In te n d e n c ia s  y se dio n u e v a  o rg a n iz ac ió n  á Is 
A d m in is t r a c ió n  p ro v in c ia ] ,  se confir ió  á los A d m in i s t r a d o 
r e s ,  e n t r e  o t ras  fa cu l ta d e s ,  la de  re so lv e r  c ie r tos  a su n to s  
v c laro  es q u e  al a u to r iza r lo s  p a ra  e s to ,  h u b o  de reconocér
seles n e cesa r iam en te  au to r iza d o s  t a m b ié n  p a ra  p r o c u r a r  po r  s 
la precisa  in s t ru cc ió n  de los e x p e d ie n te s  q u e  d e b ie r a n  resol
ve r .  y por consecuencia  la facu l tad  ig u a lm e n te  de  oír á los F i s 
cales* cu an d o  lo e s t im a se n  con v en ien te :  y '2? Que si b ien  el Rea 
decre to  de i? de  Ju l io  del ano  ú l t im o  al l im i ta r  al d e sp a 
cho de  los a su n to s  ju d ic ia le s  ias  facu l tades  de los Asesores 
d e te rm in ó  q u e  los G o b e rn ad o re s  h a y a n  de oír en  los asunto;  
g u b e rn a t iv c s -e c o n ó m ic o s  á los abogados  fiscales, no debo de 
d u c ir s e  de n q u i  q u e  se h aya  t r a t a d o  do a l t e ra r  lo d ispuest i  
en  el c itado Real d ecre to  de  28 de  Dicha u b re  de 1849 r e s 
pecto de las facu l tad es  c onfer idas  á les A d m i n i s t r a d o r e s ,  s i 
no q u e  solo se ha q u e r id o  s u s t i t u i r  á ios A sesores de  la 
S ubde legac iones  por  los Fisca les  de  H ac ienda  en c u a n to  á lo 
in form es en  los e x p ed ien te s  g u b e r n a t iv o s - e c o n ó m ic o s , l i  
r e sue l to  esta Dirección g e n e ra l  d e c l a r a r ,  de c o n fo rm id ad  coi 
la de lo contencioso  de Hacienda  p ú b l ica ,  q u e  con a r re g lo  a 
v e r d a d e r o  e s p í r i tu  de las d isposic iones  c i t a d a s ,  e s tán  facul 
lados los A d m in is t r a d o re s  p a ra  d i sp o n e r  por sí toda la i n s 
t rucc ión  q u e  n eces i ten  los e x p e d ie n te s  c u y a  reso luc ión  le 
esta c o m e t id a ,  incluso  p e d ir  d i c t a m e n  en  ellos al Fiscal de  1 
H a c ie n d a ,  pero  bajo u n a  forma q u e  e x c lu y a  toda ideo d 
su p e r io r id a d ,  y q u e  en los d em as  a su n to s  c u y a  decisión  cor 
re sponde  al Gobern  *dor de la p rov inc ia ,  solo este  p u e d e  con 
s u d a r l e s  á dicho letrado.

Lo q u e  com unico  á Y. S., devo lv iéndo le  a d ju n to s  los ex  
podien tes  que a co m p añ a ro n  á su  consu l ta  p a r a  su  in te l igem  
cia y efectos correspondientes .))

Lo q u e  t ras lad a  á Y. S. la m ism a  D irecc ión  p a r a  iguale  
fines. Dios g u a rd e  á Y. S. m u ch o s  años. M ad r id  26 de  No 
v ie m b re  de  4854. =  Felipe  C anga  A rgue l les .  = . 3 res.  A dm i 
n is t rad o re s  de  c o n tr ib u c io n es  d i r e c ta s ,  e s tad ís t ica  y  finca 
dei E stado  de  las p ro v in c ia s  del re ino.

DIRECCION G E N E R A L  DE LO TERIAS.

Se recu e rd a  al púb lico  q u e  la s u b a s ta  a n u n c ia d a  el d ia  
H  do Nov iem bre  ú l t im o  en  el n ú m e r o  6332 de este  p e r ió 
dico pa ra  el lu n es  15 de! a c tu a l ,  con el objeto de  a d q u i r i r  
5.01 i- r e sm as  de panel de d i fe re n te s  c lases q u e  son n ecesa 
r ias  para  el consum o de las oficinas de o perac iones  m e c á n i 
cas de la r e n t a ,  t e n d r á  l u g a r  el p rop io  d ia  á Jas doce de la 
m añ a n a  en  la e x p r e s a d a  D irecc ión ,  s i ta  en la calle  del Lo
bo, núm . 8 ,  d onde  se h a llan  de  m an if ies to  el pl iego de 
condic iones y las m u e s t r a s  del papel.

M adr id  5 d e  D ic iem bre  de  18o 1.

SUBDELEGA CIO N D E  R E N T A S D E L A  PRO VINCIA  

d e  M a d r i d .

El d ia  10 del a c tua l  de  doce á u n a  de  su  t a r d e  te n 
d rá  lu g a r  en  los e s t rad o s  de  la S u b d e leg a c io n  de  R e n ta s  de  
esta  p ro v in c ia ,  s i tos en  la calle de C a p e l l a n e s , n ú m .  7, piso 
b a jo ,  los re m a te s  de los de rech o s  de  c o n su m o s  de  la c iu d a d  
de C a la ta v u d ,  bajo el t ipo  y condic iones q u e  e s t a r á n  de m a 
nifiesto en dicho p u n to .

M adrid  2 de D ic iem b re  de  1 8 5 l . = C á r d e n a s .

GOBIERNO D E L A  P R O V IN C IA  D E  LEO N.

A p ro b ad a  p o r  Real  o rd e n  de 20 del m es  ú l t im o  la r e t a 
sa de los b ienes  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n  de l  c o m ú n  
de la villa de Y a ld e ra s ,  cuyo  r e m a te  por la p r i m e r a  t a s a 
ción no tuvo  efecto p o r  no h a b e r se  ofrecido p ropos ic iones  
lega les ,  se p ro c ed e rá  á  s u  n u e v a  s u b a s t a ,  con la v a r ia c ió n  
in d ic a d a ,  el d ia  6 d e l  m es de  E n e ro  p ró x im o  a n te  m i  a u t o 
r id a d  en  esta  c a p i t a l ,  y a n te  Ja del A lcalde  p r e s id e n te  del 
A y u n ta m ie n to  en i a p re c i ta d a  villa , ■ a d v i r t i e n d o  q u e  p r i n 
cipia  este  acto  á las doce de la m a ñ a n a .

Relación de las fincas que se citan.

Rendí"  T asa -
miento. cion. Retasa.

BIENES.  * Calidad. —  —  -
 _______________  Reales. Reales. Reales.

La panera de v illa  en
buen estado................  « 520 20,204 15,000

La reguera de V al de
los muertos de abajo. Secano t r ig a l . ..  1-35..17 7,410 3,225

E l quiñón núm. 1? de
los Pelam bres , Idem í d e m. . . . .  96 5,360 2,400

El baldío de los Reda- ) Regadío y seca- \ ÁA, r /  n-n. i i { , • i 114 4,320 4,0o2les el grande...............> no tr ig a l ) 5 ?
Id. el de Carrejudea.. Secano morrajal. 63.. 8 2,125 1,275

León y D ic ie m b re  1.° de 4851. =  Inguunzo .

La J u n t a  de D am as  do h o n o r  y m é r i to ,  la cual  t ie n e  á 
su  c u id a d o  la C a s a - in c lu s a  y Colegio de  n iñ a s  de  la Paz 
de  e s ta  co r te ,  deseosa de  a u m e n t a r  los re c u r so s  s i e m p re  
escasos para tantas obligaciones, ha  decidido acudir como

s i e m p r e  á la in ag o ta b le  c a r id a d  d e  e s te  i lu s t r e  v e c in d a r io .
Mas s iendo  su  deseo q u e  el m odo  sea  el m as  fácil y  m e 

nos g ra v o so ,  ha c re ido  h a l la r lo  r i f a n d o  p ú b l i c a m e n te  todos 
los obje tos de  a r t e s ,  m u e b le s ,  r o p a s ,  a d o rn o s  y  lab o re s  de  
s e ñ o ra s ,  te las  ó c u a l q u i e r a  o t r a  e sp e c ie  de  ob je tos  de  m u 
cho ó poco va lo r  q u e  la  c a r i d a d  de  los v ec inos  y com erc io  
q u i e r a  c o n s a g ra r  á t a n  p iadoso objeto .

Pa ra  esle 'T in  la J u n t a  ha n o m b r a d o  u n a  co m is ió n  com 
p u e s ta  de las se ñ o ra s  cu y o s  n o m b r e s  v a n  a b a jo  c i ta d o s ,  las 
cua les  r e c ib i r á n  todos los d o n a t iv o s  q u e  la s  p e r so n a s  c a r i 
t a t iv a s  g u s t e n  e n v ia r  d e sd e  el d ia  de  la fecha  h a s ta  el 4 de 
E n e ro  in c lu s iv e .

La D u q u e sa  v iu d a  d e  B e r w ic k  y  A lb a ,  palacio  de  L iria .
La  Condesa  v i u d a  d e  T o r e n o , ca l le  de  S a n  B e rn a rd in o ,  

n ú m e r o  4 1.
La M a rq u e s a  de  C a m p o v e r d e ,  calle  d e  J a c o m e tre z o ,  n ú 

m ero  45.
La  C ondesa  d e  la  C im e ra  , calle  A n g o s ta  d e  P e l ig ro s ,  n ú 

m ero  2.
La M arquesa  de  V a l lg o r n e r a ,  p l a z u e la  d e l  C onde  de  Mi

r a n d a ,  n ú m .  5.
La C o ndesa  d e  T o r r e a l t a ,  calle  del D e s e n g a ñ o ,  n ú m .  35
La V izcondesa  de  A r m e r í a ,  C a r r e r a  de  S a n  G e ró n im o  

n ú m e r o  35.
La C ondesa  v iu d a  d e  M onti jo ,  p laz u e la  de l  A n g e l ,  n ú 

m ero  19.
E l  local y los d i a s  e n  q u e  se ha  d e  v e r i f ica r  la r i fa  s< 

a v i s a r á  con a n t ic ip a c ió n ;  y  se p r e v ie n e  á las p e r so n a s  qu< 
c o n t r i b u y a n  á e s ta  b u e n a  o b ra  q u e  no se p u b l i c a r á n  su¡ 
nombres", so la m e n te  el n ú m e r o  de  los lotes.  3

PARTE NO  OFICIAL.

MADRID 8 DE DICIEMBRE.

Proyecto de ley comprensivo de u n  nuevo sistema ge
neral p ara  la construcción de fe rro -ca rr ile s , leído 
por el S r . M inistro de Fom ento en la sesión del 
Congreso del clia 6 de Diciembre de 1854.

AL CONGRESO.

El G o b ie rn o ,  autorizado por S. M . , t iene la h o n ra  de 
presen tar  á la deliberación de las Cortes uno  de los p royec
tos de ley de m ayor , mas directa  y decisiva influencia en la 
prosperidad pública. Este proyecto es de la construcc ión  
de un  sistema de ferro -carr i les .

E s t a , como todas las disposiciones a d m in is t ra t iv a s , se 
resuelve por la indagación previa  de su conveniencia  y  
posibilidad. Realizar de la mejor m ane ra  todo lo q u e ,  siendo 
conven ien te  , sea posible, esto es ,  adm in is trar .

Ahora b ien ,  ¿será convenien te  al re ino  la construcc ión  
de un sistema de vias ferradas?

Supuesta la conveniencia,  ¿cuáles direcciones d e te rm i
n a rá n  la traza mas beneficiosa del s istema?

Supuesta  la conveniencia  y calculada en  globo, cuando 
menos, la dirección, ¿por cuáles medios económicos será po
sible la construcc ión?

Porque  si demostramos la conveniencia , si acertamos 
á d e te rm in a r  la d irección ,  si no nos equivocamos al juzgar  
de los medios,  hab rem os presentado á las Cortes con los 
fundam entos del p royecto ,  los que tenemos para  esperar su 
cooperación.

De supérfluo se c r it icará  por  m u c h o s ,  y aun  por la ge
neralidad , que el Gobierno se detenga á dem ostra r  la con
veniencia.  La celeridad y la economía del a r ra s t re  son en 
principios las condiciones mas venta josas que pueden fa
vorecer  á la producción y al consumo por  la in tercesión  
del comercio. P roducir ,  conducir  y  v ender  m ucho  , p ron to  
y ba ra to  , es el bello ideal del m ercado público. Esta v e r 
dad está fuera  de toda con trove rs ia ,  y  forma la convicción 
universal.

Aceptándola todos, se objeta, sin embargo, por algunos, 
bien que acabemos por fe r ro ~ c a r r i i e s ; pero p r incip iem os 
por caminos comunes : empecemos por lo bueno  para  p e r 
feccionarlo con lo mejor. Otros a rguyen  que  no siendo ne
cesaria tan ta  celeridad en  el m ovimiento del t ráfico ,  basta 
la de la navegación i n t e r i o r , y prefie ren  los canales.  Toda-" 
vía encarecen  mas esta preferencia  los que op inan  que  p u e 
de obtenerse  en los canales tan ta  celeridad como en los 
fe rro -ca rr i les .

El Gobierno de S. M. ha  estudiado el fondo de todas las 
opiniones,  no fascinado por u n a  que le p reocupara  , sino 
deseoso de en co n t ra r  la verdad y para  acep tar  lo mejor.

Muy conven ien te  sería , es c ie r to ,  que á los f e r r o c a r 
riles se asociaran los cam inos  comunes.  ¡ Dichosa n u es t ra  
patria  si así pudiera realizarlo ! Pero no es la cuestión la 
de op tar  en una d isyun t iva ,  n i  aun  cuando lo fuera  , d e 
beríamos p refer ir  lo menos bueno ,  siéndonos posible lo m e
jor.  No es cuestión de d isyuntivas,  po rque  sería falsear la 
ve rdad  de las cosas, s e n ta r  el dilema de ó caminos comunes, 
ó ferro -carriles .

Esto supondría  que no teníamos caminos comunes,  y a u n 
que  desgraciadamente  hayam os de sen t ir  y confesar que  no te
nemos m uchos buenos,  ni  seria  jus to  negar lo que hemos m e
jorado en ellos,ni menos dejaría  de ser  exajerada la suposición 
d e q u e  nada poseemos en este ramo. Pero au n  cuandoasí  no 
fuera, en la suposición de que carecemos de vias comunes,  
y en la d e q u e  los recursos de que  dispongamos no a lc an 
cen á la construcción de ellas y de las ferradas á vez, 
¿sería mas convenien te  c o n s t ru ir  las p r im eras  que ias se
gundas? No, en el leal sen t ir  del Gobierno. El m ovimiento 
del tráfico, comparado con el actual,  ganaría algo, poco, en 
facilidades y cantidad para  la competencia  i n te r io r ,  es 
cierto; pero no adelantaría  tanto,  quizás nada, para  el m er 
cado ex ter io r .  Las distancias valen lo que el tiempo que se 
tarda en recorrerlas.  En  los caminos comunes,  el m ayor 
coste de la conducción procede del re tardo, y  no se puede 
d ism inu ir  el coste con la celeridad, po rque  la celeridad en

los motores de sangre  cuesta  mas que  el t iempo con rela
ción al movim iento  de las cosas , se entiende.  Pero si en el 
caso co n tra r io ,  suponem os que el m ovim iento  actual de 
nuestros caminos comunes le mejoramos y ampliamos con 
el de f e r ro -c a rr i le s ,  no es perm itido  d u d a r  que en ello 
g an ar ían  ambos m ercados ,  el in te r io r  y  el ex ter io r .  Los 
m ares y  fronteras ,  á un  sol del in te r io r ,  h a r ían  de la Espa
ña u n  solo puer to  para la im portación y exportación ,  u n  
solo mercado general p a ra  la producción y el consum o in 
terior .

El Gobierno de S. M. ha tomado tam bién  en considera
ción el parecer  dé los que pre fie ren  la navegación in ter io r  
á los fe rro -ca rr i le s ,

Sea que la navegación in te r io r  se refiera  á la fluvial,  
con relación á sus cuencas  ó vasos, sea que  la refiramos á 
un  sistema de canales con relación á los rios, se e n c u e n t ra  
en el pensamiento  mas n a tu r a l id a d , mas sencillez que  en  
el de f e r ro -c a r r i l e s ,  es ve rdad  ; pero  en  p r im e r  lugar  no  
resuelve como es te ,  la cuestión de t iem po,  y con ella la de 
oportunidad, alma del comercio ;  y además tampoco satisfa
ce la cues tión  de d irección. No resuelve la navegación la 
cuestión de t iempo, po rque  a u n  cuando  la consideremos 
acelerada por el vapor  , esta fuerza , aplicada en  u n  medio 
resistente,  como es el a g u a , y  con  m ayoría  de razón ,  en  
una  via acuática , f recuen te  é ind ispensab lem ente  cortada 
por las esclusas de tantos saltos , no puede c o m u n ica r  á un  
cuerpo  la misma velocidad que  si ese c uerpo  se m ueve  e n  
un  medio tan  poco resis tente  como u n a  via de h ie rro  no 
in te r ru m p id a  po r  nada. Y no satisfacen los canales la cues
tión de dirección mas c o n v en ien te ,  p o rque  en  p r im er  lu 
gar , no se vé la posibilidad de hacer  coincid ir  su  sistema 
en el c en tro  político de la Monarquía , y  por  o tro  lado no 
se e n cu e n tra  tampoco, al menos por los estudios hasta ah o 
ra conocidos, la probabilidad de la navegación en la d i rec 
ción N o r te - s u r  por el c en tro  del reino. Veníosla posibilidad 
de hacerlo  desde Madrid á Lisboa , pero no desde Madrid al 
Pir ineo ni al Mediterráneo, ni al golfo de Vizcaya. Y en  la 
opinión del Gobierno , aquel sistema de viabilidad será  el 
mas c o nven ien te  , que mas fácil, directa  y posible haga la 
com unicac ión  de la córte  con las costas y f ron teras  del 
reino.

Además de estas consideraciones , y o tras  no m enos  
a tendibles,  u n a  , poderosa sobre  todas,  acabó de decidir  la 
opin ión  del G obierno como c reem os decidirá  la de todos 
los que la mediten en favor de los caminos de h ierro .  
Muchos y excelentes cam inos ten ían  o tras  naciones; á esos 
caminos reu n ían  la navegación in te r io r  mas ó menos des
envuelta ;  pud ieron  i lusionarse  al d ec re ta r  el ensayo de las 
vías fe rradas ; mas criando después de ensayadas resuelven 
generalizarlas a rro s t ran d o  tan decid idam ente  las dificulta
des de su m ucho  coste, algo de g ra n d em en te  beneficioso 
h a b rá n  encontrado  en el resultado de sus ensayos ,  y este 
algo no  es o tra  cosa que el hallazgo do u n  capital  in m e n 
so, inconm ensurab le  aplicado en  beneficio de la p roducción 
y del tráfico: el capital del'tiem po. No es esto decir  que  la 
celeridad encon trada  en las nuevas  vias haya ven ido  á d es
cu b r i rn o s  que el tiempo vale: lo que  ha hecho ha sido su 
m in is t ra rnos  algunas cifras prodigiosas para  ad m ira r  lo m u - 
cho que vale .

Por o tra  p a r t e , las naciones en  su  m arc h a  polít ica-ad
m in is tra tiva  dependen  unas  de o tras  , y todas j u n ta s  de la 
ciencia. Si la aplicación de un  in ven to  m e jo r a ,  en  cual
qu ier  sentido , la condic ión de u n  pueblo,  es ley para  los 
demás la de ad m i t ir le ,  so pena de qu ed ar  en condición in 
ferior. Para todos está demostrada esta verdad en la historia  
de su p roducción ,  de su in d u s t r ia ,  de su co m e rc io ,  de su 
política , de su adm inistrac ión , de su defensa y de su n a 
cionalidad en fin. Si pudiera  ser posible , por ejemplo , la 
navegación aé rea ,  el p r im er  pueblo que  la aplicara a r ra s 
tra r ía  en su imitación á los demás. Esto es lo que  sucede,  
esto es lo que no puede dejar  de suceder hoy  con los fe rro 
carriles. Admitidos y generalizados en E u ro p a ,  nos a rras
t r a r á n  á admitir los y  generalizarlos en España. Si la E u ro p a  
puede ap rox im ar  á n u es t ra  f ron tera  un  ejército en ve in te  y 
cua tro  h o ra s ,  el amor de n uestra  independencia  nacional  
nos aconseja ponernos  en disposición de poder l levar nues
tros ejércitos á esas f ro n te ra s  en el mismo tiempo.

En r e su m e n ,  para  la cuestión de convenienc ia .  Con el 
mejor sistema de caminos com unes  y  a u n  de navegación 
in te r io r  en  E spaña ,  quedaríam os siem pre  in fer io res  pa ra  la 
competencia  con los f e r ro -c a r r i le s  de E uropa .

La amplitud y economía del m ercado  pura la vida m e r 
can t i l ,  la seguridad y opor tun idad  de la defensa de n u e s t ra  
independencia  nac ional ,  nos m an d an  em plear  u r g e n te m e n te  
todos los esfuerzos de que sea capaz la nación en la cons
t rucc ión  de un  sistema de fe rro -ca rr i le s .  El ho n o r  y  la r i 
queza de la p a tr ia :  estos son los in te reses sagrados que  el 
Gobierno de S. M. considera  afectados en  esta cuestión. Las 
Córtes los aprec ia rán  sin  duda en  su  sab iduría  y  pa tr io 
tismo.

Descansando sobre  tan  segura  e sp e ran za ,  procede el 
Gobierno á cu m p l i r  su d eber  de p resen ta r les  su  sistema 
sobre esta cuestión e m in en tem en te  nacional.  ¡Dichoso si al 
hacerlo  corresponde  el acierto  á la lealtad de las m iras 
con que en ella ha p rocurado  se rv i r  á la Reina y  al país!

En el problema de d i r e c c ió n , cuando  se t r a ta  de vias 
de comunicación , es m u y  c o m ú n ,  y  m u y  disculpable por 
cierto  someter la inic iativa  de la resolución á la ciencia. 
El Gobierno de S. M. lo en tiende  de otro modo. El Go
b ie rno  distingue tres  partes  en u n  proyecto  de caminos: 
p r im era  , el pensamiento  po lít ico-adm inistra t ivo ;  segunda, 
la ejecución facu lta t iva ;  t e r c e r a ,  la posibilidad económica. 
El pensamiento que  m ira  á la convenienc ia  política y m a
terial del Estado, no puede abdicarse  por u n  Gobierno sin 
que deje de serlo; el Gobierno que  por la na tu ra leza  de sus 
funciones funda la solidez de sus p royectos sobre  los m e
j o r e s , mas a b u n d an tes  y mas seguros conocimientos de la 
conveniencia  g enera l ;  el Gobierno que tam bién  por la n a 
turaleza  de sus func iones y d iscu rr iendo  en buenos  p r i n c i -



píos, no tieno in te reses  locales sino generales ; que r e p re 
senta en sus disposiciones la protección del Trono y de la 
ley, benéfica y  equ ita tiva  pa ra  todos; el Gobierno es quien 
por su misión t iene  la necesidad de concebir  y  formular un  
pensamiento sobre  estas m a te r ia s ,  y  se halla na tura lm ente

colocadoen si tuac ión de  r e u n i r  las mayores probabilidadesdel
acierto para  aplicarle.  A la ciencia, á la facultad corresponde 
después e jecutarle ,  ta ladrando  y rebajando montes,  salvando 
valles, lu ch a n d o ,  en  fin , con  las dificultades del espacio v 
venciéndolas; su b o rd in an d o  p r im ero  sus procedimientos ;i 
las exigencias de la g o b e rn a c ió n , aun  á costa de la eco n o l  
mía, y después de servido el in te rés  político , a tendiendo á 
la economía aun  á costa de la facultad.

Procediendo con perfecta sujeción á estas máximas, el 
Gobierno de S. M. ha  fijado su estudio en los proyectos de 
dirección para las líneas que mas se han recomendado; y 
discutiendo sobre todos con el detenimiento que aconseja la 
gravedad del a su n to , ha formado su opinión, que presenta 
como leal resultado de sus tareas.

Tero antes de pasar á bosquejar el sistema, parece 
conveniente exponer algunas consideraciones que le robus
tecen.

Deseoso el Gobierno de S. M. de conservar á esta dis
cusión su elevado ca rác te r  , ha creído deber evitar  influen
cias , que siendo, como son , m uy  discupables y aun plau
sibles en su o r ig en ,  p u d ie r a n ,  sin embargo, t rae r  la 
contingencia de que  la discusión descendiera desde la consi
deración del sup rem o  y general interés del reino á la del 
in terés de la localidad ', sin culpa de nadie y con peí juicio 
de todos.

No sería sincero  negar  que el sentimiento de cariño 
íntimo con que recuerda  el hom bre  el cielo que le vió n a 
cer , que  le inspiró al sen t ir  , que recuerda ausen to ,  por el 
que susp ira  a n c ia n o ,  unido al estado actual de las ideas 
que ,  c o ns t i tuyendo  el espír itu  de la é p o c a , dom inan los 
mas elevados e n ten d im ien to s ,  influyen en los corazones de 
todos, no sin peligro de los negocies en la práctica de la 
gobernación.

Cuerdo , pues , y conven ien te  s e r á , que  cuando se tra te  
de r e p a r t i r  g ravám enes  y beneficios,  no se encomiendo la 
operación al inst in to  de u na  parcialidad justificada y dis
culpable , s í ,  pero al cabo parcialidad.

Por  lo mismo el Gobierno de S. M,, al form ular un  pen
samiento de viabilidad general , que para esto caso se t r a 
duce con toda exactitud  por un  proyecto de repart im ien to  
de beneficios, hu irá  con exquisito esmero de afectar á lo
calidades de term inadas .

El Gobierno dec lara ,  p u e s ,  que al p re sen ta r  su p ro 
yecto de sistema de l íneas,  indica d irecciones,  porque  las 
tiene el movimiento m ercanti l  y la política in ternac ional ,  
y  nom b ra  puntos de dirección po rque  la dirección no se 
puede  d e te rm in a r  con un solo punto .  Pero conviene rep e 
t ir  y e n te n d e r ,  que al n o m b ra r  un  punto  de d irecc ión ,  no 
se qu iere  decir que  á él ha de llegar la l ín e a ,  ni pasar de 
él , ni co r ta rse  an tes  de él; así como al m arca r  u na  d irec 
ción tampoco se qu iere  decir  que  haya de pasar por p u n 
tos de terminados.  El proyecto no reconoce mas que  un 
p u n to  cén tr ico  de pa r t id a ,  Madrid; las líneas seguirán  los 
rum bos que ind iquen  las co rrien tes  de la producción y del 
tráfico y la política in te rnac ional ,

Esto d icho ,  el pensamiento  polít ico-administrat ivo  del 
Gobierno, consiste:

4.° E n  fijar un  cen tro  político que será la residencia 
de los poderes suprem os del Estado,

2.° En suponer  u na  zona in te r io r  mas ó menos próxi
ma por  pa r te s  al c en tro  ó á la c ircunferenc ia  , pero d en 
tro de la cual se supone  que  exis ten los cen tros de pro
ducción.

3 /  En  su p o n e r  o tra  zona limitada al exter io r  por la 
c i rc u n fe re n c ia  del r e in o ,  y den tro  d e j a  cual nacen  las 
co rr ien tes  del m ovim iento  de im por tac ión ,  y m ueren  las 
del m ovim ien to  de exportación , ligándose respectivamente,  
desde la c ircunfe renc ia  al d e n t ro  , ó viceversa por los ra 
dios que  p a r le n  desde el cen tro  político y acaban en los de 
producción.

Si ahora  reconocemos que los rum bos ó radios mas in 
dicados hoy  son cua tro  , y sobre ellos basamos el plan de 
construcc ión  que m ejor  rep resen te  aquel pensamiento po
l í t ico-administra t ivo  , hallaremos que el sistema mas conve
niente de f e r r o -carriles para España deberá partir  como cen
tro desde M adrid, y desenvolverse en dos clases de líneas , á 

sabe r :
Líneas de prim era clase.

Una en  d irección á los cen tros de p roducción de An

dalucía.
Otra  á los de Castilla.
Otra á los de la Mancha.
Otra á los de Aragón.

Lineas de segunda clase ó ramales.

Unos desde la línea de p r im era  clase de Andalucía al 
m ar  y á la f ro n te ra  con Portugal.

Otros desde la línea de Castilla á G a lic ia , al Océano y
á la f ro n te ra  con Franc ia .

O tros desde la línea de la Mancha al Mediterráneo.
Otros desde la línea de Aragón á Cataluña y Na

varra. .
Por u n a  dichosa casualidad se observa que este sistema 

de líneas coincide con las concesiones ya h ech as ,  re sp e tán 
dose a s í , como deben  respetarse, los intereses creados , ya 
en las l íneas en  via de construcc ión ,  ya en las que se ía 
Han au tor izadas para  el estudio.

E n  estos casos se hallan la do Aranjuez ,  a e 
Je rez ,  la de San tander  á Alar, la concesión llama a \ascon  
gada, la de Alar á Valladolid , la de Burgos a A a r ,  la do 
Valencia á Jdliva.  Unas como líneas de p r im era .d ase ,  oí as 
corno de segunda  ó ram ales ,  t o d a s  caben den io c „is 

iua propuesto.

Asi explicado el pensam iento ,  después de demostrada 
su conveniencia,  el Gobierno remite  y encomendará  a l a  
ciencia el trazado y presupuesto de la construcción, sobre 
cuyos particulares apenas cabe aquí proposición ni d is -  
cusion.

Decimos que apenas cabe aquí proposición ni discusión 
acerca de la resolución facultativa del problema, porque el 
Gobierno entiende que en u n a  ley de esta na tura leza ,  dis
cutida en cuerpos esencialmente políticos y no facultati
vos,  solo pueden establecerse á priori pocas y  m uy p reci
sas bases generales, á las cuales deba sujetar y aplicar des
pués su estudio la facultad.

Estas pocas y precisas bases,  so reducen á dos: n ú m e
ro de las vias en cada línea , y anch u ra  de la via.

La cuestión de núm ero es la siguiente: ¿Serán  precisas 
dos vias en cada línea ,  ó bastará  una  sola con los corres
pondientes apartaderos?  La siguiente cuestión es esta otra: 
sean una  ó dos las vias en cada línea, ¿cuál  deberá  ser su 
an ch u ra?  Y mas c la ro ,  para  abordar  desde luego la dificul
tad de sistema que divide las opiniones, ¿cuál vid deberá 
ser  prefer ib le ,  la ancha ó la estrecha?

El Gobierno de S. M. ha meditado muy detenidamente 
su elección en puntos tan g raves,  como que son los que 
const ituyen la bondad del pensamiento re la tivamente  al 
tráfico y su posibilidad con relación á la economía.

Dos consideraciones principales influyen en la cuestión 
del núm ero  de las vias;  u n a ,  la cantidad del movimiento, 
y otra , ciertas precauciones para su seguridad. Respecto á 
la exigencia del t rá f ico , considerado en la actualidad, todos 
convendremos en que le bas ta rá  una sola via , y no con 
muchos apartaderos. La dificultad estará en si aumentando 
el tráfico p o r  efecto de estas mismas mejoras, podrá q u e 
dar cumplidamente  servido con una  sola via , aumentando 
el núm ero  de los apartaderos.  Dos consideraciones p r in c i 
pales,  pero indeterm inadas,  resuelven esta dificultad: la 
u n a , relativa al número de convoyes ó expediciones que 
se supongan aum entadas,  y la otra el acierto y esmero 
de la dirección administrativa.  Grande aumento habian  de 
adqu ir i r  la producción y el tráfico para crear  la necesidad 
de duplicar los convoyes,  y m ucho mas para triplicarlos 
y cuatripiicarlos.  Mucho in f lu i r í a , es v e rd a d ,  también la 
m ayor ó m enor extensión de la línea. Pero no parece difí
cil , y monos imposible, com binar  un orden de expedicio
nes y apartaderos,  que en una  línea de una sola via sa t is
faga á tres ó cuatro convoyes d iarios;  y si por otra parle  
se considera que una sola expedición puede en sí misma 
aumentarse ,  aumentando las locomotoras y trasportes , se 
demostrará  mas la posibilidad de que una sola via baste é 
satisfacer las necesidades del tráfico actual , aumentado 
hasta u n  cuadruplo  ; lo cual supone  un  trascurso  de t iem
po tal ,  que bien puede darse  por satisfecha la previs ión 
mas exigente.

Estas mismas consideraciones de posibilidad para el t r á 
fico sobre una  sola v i a , satisfacen á la vez las m iras  y p re 
cauciones de seguridad que en primera  línea deben estable
cerse. El Gobierno , pues , en la cuestión del núm ero  de las 
vias, opina y p ropone que basta una con los apartaderos que 
aconsejen las c ircunstancias  de cada línea.

Y sentado que haya do ser una  sola via,*¿será ancha  ó 
estrecha ? Esta cuestión, considerada como de facultad, t ie
ne divididos á los in te ligentes;  considerada como de econo
mía, lodos convenimos en lo preferible de la via estrecha. 
No procede razonar  aquí como facultativos: las Górtes ni el 
Gabinete no son academias de ciencias. Sea lo que quiera  del 
valor que deba darse á la m ayor base de su s ten tac ió n , á la 
m ayor estabilidad , á la a ltura  del cen tro  de g ravedad, al 
radio de las curvas , á los ejes fijos ó articulados; el Gobier
no , para  adoptar una opinión en este par ticu lar  y p ropo
nerla  al Congreso como mas conven ien te ,  c ierra los libros 
y mira los hechos. Y cuando ve que en Ing laterra  está g e n e ’ 
ralizada la via estrecha; y cuando ve que  lo está en Francia ,  y 
cuando ve con esas experiencias que  la via estrecha , ade
más de responder tan ventajosamente á Ja cuestión econó
mica , satisface á la par las de opor tuna  celeridad y  segu
ridad bastan te ,  el Gobierno ,  Sres. Diputados, opina por la 
via estrecha y la propone al Congreso como otra de las ba
ses características del sistema español de fe rro -carr i les .

Una sola via en las l íneas, y esa via estrecha,.son las dos 
bases q u e  mas principalmente  influyen en la posibilidad eco
nómica del proyecto ,  de la cual corresponde que ahora nos 
ocupemos.

Pero no bastan estas dos condiciones económicas para  
caracterizar  completamente  nuestro  «sistema; es m enester  
que la ley le dote de otra absolutamente necesaria ,  porque  
sin ella podrian desaparecer ó neu tra lizarse  las ventajas 
que nos prometemos rep o rta r  de las o tras  dos. Esta tercera  
condición de economía se cifra en la m ayor sencillez posi
ble de las construcciones; en aquella sencillez que, conei-  
liándose con la solidez, dista tanto de ese lujo estéril  para 
la celeridad; y gravoso, gravosísimo para  las tarifas de a r 
r a s t re ,  de las cuales han de salir el rédito y amortización 
de aquellos cuantiosos capitales ,  innecesar iam ente  inver t i 
dos en  las construcciones lujosas. Una via m ercantil  debe 
hablar  á los intereses del comercio, y el comercio no quiere  
nada que aum ente  sin necesidad los costes de sus expedicio
nes.

Sencillez y seguridad. Tal deberá sor el carácte r  de las 
obras. Y todo esto supuesto , ¿por cuáles medios, con cuá
les arb itr ios  económicos podrá la nación , y  el Gobierno en 
su n o m b re ,  hacer frente á los gastos de las construc 
ciones?

• Si dejándonos seducir  por un  e r ro r  indisculpable en 
legisladores opináramos que nos es posible lo que no lo ha 
sido á n inguna  nación,,  esto es, co n s tru ir  á la vez todas 
las v iasde  com unicac ión ,  con fondos exclusivamente  nues
t ros,  el Gobierno diría  que la empresa sería irrealizable. 
Pero si no siendo realizable la sim ultánea  construcción de 

•  todas las líneas , renunciamos á este sentim iento  de locali
dad que no debe de ser c! primero en los buenos patricios, y

cediendo á la ley que  nos impone la situación del reino» 
aceptamos como forzosa é imprescindible la construcc ión  
sucesiva de las ob ras ,  en este supuesto ,  el Gobierno se l i -  
songea en la esperanza de que la empresa general podrá  
llevarse á feliz término.

El Gobierno se anticipa á rebatir  ciertos a rgum entos  
que parece deberán ser los primeros y mas ap aren tem en te  
poderosos que se aduzcan en con tra  de esta o p in ió n : los 
a rgumentos de números.  ¿Cuál será el coste de estas obras, 
se d irá?  ¿Dónde está su presupuesto? ¿Dónde los miles de 
millones que indudablemente  deberían  im p o r ta r?  Veamos 
cómo esta cuestión , aparen tem ente  de n ú m e r o s , puede re 
solverse en administración sin conocer cantidades fijas , ó 
suponiéndolas p ruden tem ente  aproximadas. Veamos cómo 
una  cantidad tan considerable de millones que al p r im e r  
anuncio  asusta , puede realizarse, por la acción del tiempo, 
con el m enor  gravám en posible del Estado.

Tres son los sistemas,  como saben los Sres. Diputados, 
que pueden seguirse para a tender á la construcción de las 
obras, de esta especie : ó costeándolas exclusivamente el ca
pital de empresas,  particulares ,  ó costeándolas exclusiva
m ente  los fondos del Estado, ó costeando parto  do su im 
porte el Estado, y la otra parto el in terés particular .  Y se
gún se prefiere uno  á otro de estos sistemas , así v a r ía n  los 
de concesión y de explotación, desde el usufructo temporal de 
la via por los concesionarios hasta la administración por 
cuenta  del Estado. Dentro de estos límites se en c ie r ran  las 
variedades que los modifican; posesión de la via á perpe
tuidad por los constructores  , subvenciones para el rédito 
de los capitales invertidos,  subsidios de hombres ó d inero ,  
suscric iones,  emisiones de títulos ya conocidos, creaciones 
de otros nuevos. Y de aquí la acción adm in is t ra t iva ,  apar te  
de la de facultad,  limitada en tre  la in te rvención  económica 
de la explotación y la ‘explotación por cuen ta  del Estado, 
sea solamente sobre la v ia,  sea también sobro la via y el 
trasporte .

Pues bien : ¿cuál de estos sistemas puros ó mistos me
recerá la preferencia considerados en princip ios?  ¿Cuál 
de ellos la merecerá considerados en su aplicación á Es
paña?

En principios,  todos son buenos. Es bueno abandonar  
estas empresas al iuterés par ticu lar  allí donde el in te rés  
particular  t iene posibilidad de realizarlas.  Es bueno  que  se 
acometan por el Estado, allí donde el Estado puede y  el in 
terés particular  no. Es bueno  que el Estado y el in terés  p a r 
ticular se auxil ien allí donde separados estos dos agentes, 
es cada uno de ellos insuficiente ,  y asociados son poderosos 
á lograr el fin. En princip ios,  el temor del monopolio del 
t rasporte habla en contra  de la explotación absoluta  por 
las empresas par ticulares ,  y recomienda la explotación de 
la via por el Estado, dejando el t rasporte  en l ibe r tad ,co
mo se verifica en los caminos comunes ; bien que debiendo 
reservarse siempre el Estado en los de h i e r r o , la suprem a  
inspección y periódica regulación d é la s  tarifas.

Pero si esto es lo que se deduce en principios , ¿cuál  es 
el sistema e n tre  tantos que so p resenta  como preferible  con 
aplicación á España ? ¿ Hay uno que lo sea sobre  los demás? 
¿Se excluyen respec tivam ente?  ¿Pueden coexist ir y c o n c i -  
l ia rse?

El Gobierno de S. M. opina que al e n t r a r  en  el exárnen 
concienzudo de estas cu es t io n es , debemos comenzar por no  
disimular la verdad de nuestra  situación.

E n tre  los Gobiernos, como e n tre  los indiv iduos,  el que  
principia dándoso á conocer como veraz, tiene ya hecha su 
p r im era  prueba de ser honrado.

No es posible desconocer que el coste de estas obras en  
España está m uy por encima de los Gapitales par ticu la
res. Tampoco se puede ignorar que también lo está sobre 
la posibilidad actual del Estado. No es menos cierta  la c o n 
veniencia de que nuestros capitales g randes,  pequeños ó 
medianos, se reserven todo lo posible para emplearse en  el 
fomento de otros ramos de la producción. Todos conoce
mos, y la buena fe no nos permite  negar, el funesto in f lu 
jo que nuestros infortunios han  ejercido en el mercado p ú 
blico ex te r io r ,  dism inuyendo la confianza que debiera ser  
el atractivo de los capitales extrangeros.

A ninguno se nos oculta que si esta confianza se re s 
tableciera para  propios y ex traños ,  el m undo  comercial 
posee capitales sobrados que consagrar á esta especulación.

Si, pues,  esta y  no o tra  es la fisonomía verdadera  de 
nuestra  situación perfilada á grandes trazos,  la consecuencia  
forzosa, la consecuencia indeclinable que se desprende  pa ra  
mejorarla, es una; comencemos á buscar los recursos para nues
tras obras públicas , consolidando el valor de nuestra palabra. 
Sea la palabra  española, como ha sido, un  capital inex t in 
guible de honor  y b u e n a  fe; respetemos sus empeños res
petando sus garantías  materiales : esta garantía  m ateria l  
cobrará  mas fuerza y  mas seguridad en  la fuerza y  seguri
dad de nuestra  p a la b r a ; y sobre estos elementos de a t rac 
tivo para los capitales, de tranquilidad para  los capitalistas, 
nuestros recursos materiales se dup licarán .  Los sacrificios 
al crédito son gastos reproductivos que dan ciento por  uno. 
A todas horas,  y en todos los asun tos ,  conviene  repetir  
esta verdad.

La primera  confesión que debemos hacer  en prueba  de 
nuestra  buena  fe, es la de que ,  cualquiera que  sea el sis
tema económico que prefiramos, sería aven turado  acom e
ter á la vez la construcción de todas las líneas.  Se rá ,  pues,  
á lo menos pruden te ,  cuando no indispensable, aceptar  c ie r 
tos períodos de in tervalo  para  las construcciones,  que  pe r
mitiéndonos congetu rar  el resultado de las p r im eras que se 
verifiquen , den fundam ento  al juic io que entonces proceda 
rectificar, así respecto á los sistemas como á las si tuaciones 
respectivas de actualidad.

Contra estos períodos de dilación , de re traso  p ro g res i 
vo para todas las líneas que no sean la p r im era  , c lam ará  
sin duda el in te rés  local. El Gobierno de S. M ., que  reco n o 
ce cierta  justicia  en estos clamores,  d e s e a d a  evitarlos;  pero 
¿1c es posible? Parece que no. ¿Es consecuen te  com enzar



p o r  todos cuando reconocemos la p rudencia  de em pezar  por 
u n o ?  No. Lo que el Gobierno cree  posible y conciliador de 
todos los in tereses ,  cuan to  puede serlo una sucesión de 
tiempo inevitable,  es que  esa diferencia de t iem pos,  ese 
período de d i lac ión , sea lo mas corto que consienta la p r u 
dencia y la formalidad de los compromisos que se hayan  de 
con traer .  *

El Gobierno , p u es ,  opina y  propone como satisfacción 
conven ien te  y  posible á esta grave dificultad , que  el pe
ríodo de diferencia en tre  la concesión de u n a  á otra  línea 
sea el de dos años.

Y pues que tanto  se recomienda por  sí misma la s a n 
tidad de los compromisos contra idos , parece  se r  este el lu 
gar oportuno para  establecer que  esta ley , lejos de oponer
se , lo sea de ratificación pa ra  las concesiones ya o to r
gadas en toda su  extensión , y en los térm inos que lo 
fueron.

Pero como que la índole económica de las concesiones 
á que el Gobierno se refiere pudiera  diferenciarse  de la que 
tengan las sucesivas; y  como que  de esta diversidad su rg i -  
r ian  dificultades de administrac ión en el caso de que la 
conveniencia pública aconsejara la explotación por cuen ta  
del Estado, el Gobierno de S. M . , respetando siempre y re 
ligiosamente los derechos adquir idos,  propone como conve
n iente : que en los concesionarios actuales sea optat iva  la 
preferencia  en tre  las condiciones de su  concesión re spec 
t iva, ó las de las que se otorguen á v ir tud  de la p resen te  ley.

Esto dicho , corresponde ahora  razonar  acerca  del sis
tema económico general que  deba preferirse .

En la opinión del Gobierno no es conven ien te  o p tar  
decidida y exclusivamente  por n inguno  de los tres sistemas 
económicos mencionados. En la resolución que se adopte, 
d eberán  concillarse cuan to  ser pueda la recomendación de 
los principios con la exigencia de la si tuación.

De poco, de nada servir ía  que un  sistema cualquiera  
fuese el m e jo r e n  doctrina,  si la si tuación del mercado pú
blico no le admitiera ó prefiriese otro.  Supóngase q u e ,  en 
principios,  se declarase preferible el sistema de co n s tru c 
ción por cuenta  del Estado. Poco adelantaríamos con esto si 
el capital ,  si el mercado prefiriese co n s tru ir  por sí para  
adquir ir  la explotación. Y viceversa ; n inguna  facilidad ad
quiriríamos declarando mejor el sistema de subvención  al 
rédito del capital en explotación, si el capital prefiriese no 
explotar.  La elección, pues,  de sistema económico, no puede 
regirse exclusivamente por el consejo de la doctrina,  p o r 
que, como se ve, depende mas p r incipalm ente  de las exi
gencias del capital ,  de las condiciones del mercado.

V si depende del m ercado, es consecuencia que Ja ley 
no deberá obstru ir  el camino que conduzca á é l ,  p re sc r i 
biendo que le llamemos por una  puerta  única; p uer ta  única  
que pudiera ser muy bien la que el mercado, en su interés, 
tuviera  cerrada. Además : de que un sistema, cualquiera  de 
ellos, sea el mas aceptable en doc tr inas ,  ¿se sigue indefec
tiblemente que será el mas beneficioso y aplicable en  to
das las líneas? Pues qué, la diversidad de los accidentes del 
te rreno ,  la grande ó pequeña extensión de ú n a  línea, lo 
conocido ó ignorado de la importancia  de su movimiento, 
las diversas si tuaciones en que la nación puede ha lla rse ,  y 
mil otras circunstancias, ¿no pueden hacer convenien te  que 
esta línea se construya por el Estado, aquella por su b v en 
ción, la otra por subsidios? ¿No puede ser también posible, 
y mejor dicho , no es realmente  c ierta  y notoria  la suma 
dificultad de hallar lodos los capitales necesarios favora
bles á u n  modo único de v e r , á u n  sistema único  que  se 
les brinde?

Por estas y otras consideraciones, que omitimos, respe
tando cuanto  se merece la sabiduría  de las Cortes, el Go
bierno o p in a , que la ley no debe p recep tua r  preferencia  
para n in g ú n  sistema económico. El Gobierno de S. M. debe 
quedar autorizado para  admitir  el que mejor se concilie con 
los tiempos de su presentación re la tivamente  al mercado, 
con las c ircunstanc ias  de la línea y con la situación del 
Erario  público.

Pero  cualquiera  que  sea el sistema por el que  se opte 
en  cada caso, ese sistema necesitará  recursos que  le ga
ran ticen .  ¿Cuáles son, pues,  esos recursos que el Gobierno 
se propone ofrecer en garantía  de las concesiones?

Antes de declararlos,  conviene observar  la diferencia  
que existe en tre  los recursos p rop iam en te  dichos y  el modo 
de aplicarlos, no sea que nos expongamos á c onfund ir  a u n 
que sea, como seria por pocos instantes ,  el símbolo con lo 
simbolizado.

Si el carácter  económico del sistema no puede se r  ó no 
conviene que sea uno determinado y  exclusivo; si, por otra 
parte ,  los recursos no pueden ser especiales para  cada caso, 
sino que h ab rán  de ser unos mismos con aplicación á to
dos,  preciso es darles una  f o r m a ,  un  símbolo de tal na 
tu ra leza ,  que sin a lte ra r  su esencia, facilite su aplicación 
general.

Hecha esta advertenc ia ,  el Gobierno propone  como ga
ran t ía  para  los capitales que  se inv ie r tan  en  los caminos de 
h ie r ro ,  las siguientes:

1 .* La responsabilidad general del Estado.
2 .a Los productos de los caminos mismos.
3 .a La subvención  vo lun tar ia  que acepten las p ro v in 

cias por medio de sus d ipu tac iones ,  represen tada  en  el r e 
cargo de u n  tanto por ciento sobre  el cupo de sus c o n tr i 
buciones;  y  que repart ido  á los pueblos,  puedan  estos c u 
b r i r  su p a r te ,  bien exigiéndola de los con tr ib u y en te s  si 
estos se a v i e n e n , bien con arbitr ios  establecidos ó que 
se establezcan con sujeción á instrucciones.

4 .a La suscricion voluntaria  de los pueblos e n  accio
nes,  cuyos dividendos é importe  podrán c u b r i r  con los a r
bitr ios que e li jan ,  y en tre  ellos, con la venta  de bienes de 
propios verificada en los términos establecidos por las leyes 
é instrucciones vigentes.

El Gobierno de S. M. opina y propone que estas g a ran 
tías esten  representadas por un  signo com ún que las c o m 
prenda  todas y sea de fácil ap licación, como ha d icho ,  á

todos los sistemas económicos de construcción que se adop
ten. Este signo podrá  ser un  nuevo papel que se l lamará 
acc ion es  de caminos de hierro , las cuales se c rea rán  á m e 
dida que se necesiten para las concesiones que se o to rguen  
y ganarán  un  interés y tendrán una amortización c o n v e n 
cionales en tre  el Gobierno y los adquis idores;  in te rés  y 
amortización que podrán  variar  en tre  sí , den tro  de ios l i
mites del 7 por 100 por ambos servicios.

Por  este medio,  cuando se trate  de una  línea que h a 
ya de constru irse  por cuenta  del Estado en la totalidad de 
su coste , ó bien si se t ra ta  de otra en que solo haya  de pa
gar u n a  p a r te  por via de subsidio, y en represen tac ión  por 
e je m p lo , de las obras de a r t e , desmontes y te rrap lenes  que 
los Gobiernos ponen en algunas em presas ,  la aplicación de 
las acciones de fe rro -ca rr i les  no ofrece dificultad. Y si en 
distin to supuesto  se tra tase  de otras concesiones ó em p re 
sas llamadas de subvención  por el todo ó por una  pa r te  , en 
las cuales el Estado se obliga á reconocer y pagar un  rédito 
y una amortización á los capitales invertidos , tampoco se 
ve inconven ien te  en que , construidas las obras y recono
cido el c ap ita l ,  se reem placen las acciones par ticu lares  de 
la compañía por estas que el Gobierno expedirá  con el so
llo de la responsabilidad legal del Estado.

Señalados estos recursos ,  ya podemos discutir  si se rán  
suficientes. Para  hacerlo , consideraremos la entidad del 
gasto que h a b rán  de satisfacer. ¿A  cuán to  ascenderá este 
gas to?  Si se pide u na  respuesta fundada en  presupuestos 
estudiados para  la totalidad del pensam ien to ,  esa respuesta 
no puede darse. Si se pidiera una  opinión p ro b a b le , se po
dría re fer ir  alguna consignada en vaiios  escritos públicos; 
si , en íin , puede ser  suficiente un ejemplo par c i a l , pero 
justificado , para  fo rm ar  un juicio razonable ,  entonces po
dremos aducir  uno de bastante  consideración , por cuan to  
abrazando la unión de ambos mares y de y n a  f ron tera  con 
Madrid, puede decirse que abraza la mitad del pensamien
to total. Este juicio parcial puede re fer irse  á las p ro p u es
tas de construcción hechas para las líneas desde Madrid á 
I run  por Castil la, y desde Madrid al Mediterráneo por Al- 
mansa. Su coste está consignado en menos de 1 ,000 millo
nes. Supóngase que sean 1 ,000 , y d iscurram os sobre  tal 
supuesto  para inferir  la suficiencia de los recursos ó ga
ran tías  propuestas.

Un capital  de 1,0 00 millones invert idos al 6 por 1 0 0 
de interés y uno de am ort ización , exigirá que los a rb itr ios  
consignados para estos servicios produzcan 7 0 millones al 
año. Calculando ahora  sobre el supuesto mas desventajoso, 
supóngase que no con tr ibuyendo  con nada , absolutamente  
con nada las provincias ni los pueblos,  quedan  limitados 
los a rb itr ios á lo que  produzcan los caminos. Supóngase, 
además, que  los caminos no producen el 7 por 1 00 , y re 
duciendo estos productos á un m ín im u m  excesivo, sup ó n 
gase que no excedan de la m itad ,  esto e s ,  del 3 1 /2  
por 100.

Pues en  estos sup u es to s ,  que seguram en te  no podrán  
desecharse por exagerados en  p ro  del cálculo , y que, como 
después se demostrará  , lo están en  co n tra  po r  mas de u n a  
tercera  p a r te ;  en estos supuestos tan desventajosos,  deci
mos, toda la responsabilidad que ga ran t iza rán  los recursos 
generales del E s ta d o , estará  represen tada  en  núm eros  por 
35 millones de reales.

T rayendo a h o r a á  la comparac ión,  no todos los impues
tos y con tr ibuciones  que con levísimo aum ento  podrían 
admitir  este recargo ,  pero  com parando  ún icam ente  con la 
con tr ibuc ión  de inmuebles , se verá  que 35 es poco mas 
que  el décimo de 300  ; y que si 300  de la actual co n tr i 
bución equ iva len ,  cuando  m as ,  al 1 2 por 1 00 de la ren ta ,  
suponiendo una  con tr ibución  de 335  m il lones ,  equivaldrá 
á m uy  poco mas del 13 1 /3  por 100 de la ren ta .  Mu
cho menos im porta r ía  si el recargo se r e p a r t ie ra  e n tre  to 
dos los c on tr ibuyen te s  á los demás im p u e s to s , como con 
toda justicia  se podría hacer.

Y esto dicho, permitido será  l levar el cálculo u n  poc'o 
mas allá , sin precisar n ú m ero s ,  pero es-tableciendo p r u d e n 
tes probabilidades: que en eso se han  de diferenciar  los po
deres suprem os de un E s ta d o , cuando calculan sobre lo in 
determinado é inaveriguable  de su poder , y el pa r t icu la r  
que proyecta sobre lo limitado y finito del balance de sus 
cajas.

Bien puede aceptarse como razonable  la probabilidad de 
que  con otros 1 ,000  millones no faltaría m u c h o ,  si algo 
faltare , para  ligar Madrid con el m ar  de Andalucía y con 
Cataluña por los campos de Aragón. Pues si ahora  para es
ta parte  del pensamiento g e n e r a l , se aplica el mismo racio
cinio que queda hecho cuando  de la o tra  par te  se t rataba,  
los resultados se rán  ig u a le s , es d e c i r ,  que suponiendo el 
m in im un  rendim iento  de los cam inos,  y la n inguna  co
operación de las p rovincias ,  la responsabilidad del Estado 
para  esta segunda parte  del pensam ien to  general estaría 
tam bién representada  por el recargo de 1 1 /3  por 100 
sobre  la materia  imponible en in m u e b le s ,  y por menos 
que  eso si el recargo se d is t r ibuye  e n tr e  los demás im pues
tos y con tr ibuyentes .

T rayendo ahora  á una  las dos comparaciones anteriores ,  
se d e d u c i r á : que  en el caso supuesto  como mas desventajo
so por la indiferenc ia  de las p rov incias ,  y por u n  producto 
exageradam ente  disminuido de los caminos,  toda la respon
sabilidad del Estado en las c u a t ro  líneas p r in c ip a le s , á sa
ber  : desde Madrid á la costa de A n d a lu c ía ; á I ru n  por Cas
tilla; á Cataluña por Aragón;  al Mediterráneo por Almansa; 
toda esta responsabilidad , se rep re sen tar ía  en núm eros  por 

I un  recargo total de 2 2 /3  por 1 00 en un caso, y de m e
nos que  esto en otro.

Pero ya que  hasta aquí venimos girando nues t ras  re 
flexiones sobre supuestos tan exageradam ente  desventajosos, 
y no debemos a r re p e n t im o s  de ello, porque  toda esa reser
va aconseja la prudencia  á los hom bres de g o b ie rn o , justo  
y permitido será,  sin embargo, que se tengan presentes t a m 
b ién las juiciosas consideraciones que  dem uestran  aquella 
exageración d esven ta josa , no para  que  admitiendo nuevas

esperanzas sus ti tuyam os u n  cálculo por otro, sino para que 
adquir iendo y robusteciendo n u es t ra  convicción, se aliente 
el ánimo y resolvamos con fe.

¿Es exagerada la suposición de la absoluta  indiferencia  
de las p rov inc ias ,  de su n in g u n a  cooperación á la d ism i
nución de ese supuesto  défic it?  Sí, indudablem ente  es exa
gerada. La p ru eb a  clara y plena está , á sa b e r :  v i r tu a h n e n -  
le , en el clamor universal con que se piden estas obras; 
m ateria lm ente ,  en  los sacrificios que se im ponen  y es tán  
conllevando casi todas las provincias  para  la construcc ión  
de caminos com unes  ó para  obras públicas en general.  El 
exám en de los p resupues tos provinciales y m unicipales ,  a u 
toriza la creencia  de q u e  la suposición de la n in g u n a  coope
ración provincial  á las obras de fe r ro -c a r r i l e s ,  es exage
rada.

¿Lo es tam bién  la del m in im u n  ren d im ien to  supuesto  
á los cam inos?  Lo es con efecto. Bien sabemos que  el a r 
gum ento  con tra r io  sé apoya en la historia , y la estadística 
de los caminos de h ie r ro ,  en explotación; pero no ig n o ra 
mos tampoco que  las aplicaciones ele la historia y de la es
tadística exigen ideutidad de c ircunstanc ias  en los casos 
que se co m p a ren ,  .y esa identidad no existe en el nuestro .  
No existe , com parando  por ejemplo, con Inglaterra  ó los Es
tad o s -U n id o s , porque  allí el movimiento  sobre  los fe rro 
carri les  su fre  la competencia  de un  amplio sistema de ca
minos co m u n es ,  de una  navegación in ter io r  y de cabotage 
que  aquí no tenemos. El m ovim iento  del tráfico en  España, 
lejos de d is trae rse  de las vias fe rradas pa ra  d is t r ibu irse  e n 
tre  las d em ás ,  se sep a ra rá  de estas para  acum ularse  en  
aquellas. Esto es lo v e rdaderam en te  probable. Adem ás, el 
costé de n u es t ra  construcc ión  no puede llegar al ex trem o 
de carestía  que aquella ha tenido. De modo que si por una  
p a r te  los capitales invert idos se rán  m en o res ,  y por otra  
el m ovim iento  será mas acum ulado ,  bien se puede adm itir  
sin pecar de im prudencia  la probabil idad ,  casi c er teza ,  de 
que los productos dé lo s  caminos de h ie rro  en España e q u i 
va ld rán  á ma^ del 3 1 /2  por 100 que se ha  supuesto  para 
el rédito y amortización del capital.

En t e rce r  lu g ar ,  y aquí l lenaremos una promesa que 
dejamos pendien te  cuando  ofrecimos dem o s tra r  que el cá l 
culo del c o s t e e n  1 ,0 0 0  millones estaba exagerado en  una  
te rcera  pa r te  por lo menos de exceso. Y es c la ro :  !a línea 
vascongada en 600  m il lones ,  y la del M editerráneo en  
menos de 300 suponen  los d e s m o n te s , te r rap lenes  y obras 
de ar te  para dos vias, y una  via ancha  con el iliaterial 
fijo y de explotación que corresponde  á esta via ancha .

Pero en el sistema que  proporre el Gobierno los des
m on te s ,  terrap lenes  y obras de a r te  h a b rá n  de ser  para  
u na  sola v ia ,  y esta via se supone  q ue  ha de ser e s tre 
cha.  El cálculo, en lo respectivo á las obras y las cond i
ciones de m ayor  economía en las dimensiones del m ateria l ,  
dan la diferencia  que hemos indicado de u na  tercera  parte  
de menos coste para u n a  línea de u na  sola via y que  esta 
sea estrecha.  Es d e c i r ,  que  la de 60 0  podrá costar 4 0 0  y 
200  la de 3 0 0 :  ambas 6 0 0 .  Si sobre  este coste g iráse
mos el cálculo del déficit á cargo exclusivo del E s ta d o , r e 
sul taría  en razón de 1,000  á 6 00 ó J e  1 0 a 6 , y el r e c a r 
go máximo que antes resultaba de 3 por 100  sobre  la 
ren ta  en in m u e b le s ,  vendría  á ser de 1 8 / 1 0  y m e
nos que  esto si se d is t r ibuye ra  sobre  los demás im
puestos.

Pero por m a s q u e  estas consideraciones sean atendibles, 
ya se ha indicado que no deben  se rv irnos  para  fu n d a r  
sobre  ellas un nuevo cálculo. Basta q u e  c o n t r ib u y a n  á de
mostrar la racionalidad del que  dejamos hecho , y fo r ta 
lecernos en la p ru d en te  convicción de que toda la re sp o n 
sabilidad del Estado, para la construcc ioon de cua tro  líneas 
principales , pudiera  es tar  represen tada  en  núm eros  , como 
ya hemos d icho ,  por u n  recargo  de m enos de 3 por 1 00 
en u n  caso ,  y menos a u n  que  esto en  o tro.

Y ya en esta a l tu ra  del d iscu rso ,  imposible es n e 
garse á u na  exclamación que  sin  duda  nos a r r a n c a 
rá á todos el noble orgu llo*del  patr io t ismo español. 
Si con efecto , á costa de u n  recargo de 2 por 100  
en  los im p u e s to s , pudiéramos g a ran t iz a r  sólidamente 
nuestros  empeños para  la construcc ión  de c u a t ro  lí
neas cardinales en  el sistema español de f e r ro -c a r r i l e s ,  ¿no 
sería  u n  d eber  en el Gobierno el proponerlo  y en  las Cor
tes el vo tar lo?  ¿ Sería posible que  la nación dejase de reci
birlo con aplauso ? Pues esto es lo que p ropone  á las Cor
tes el Gobierno de S. M . , respondiendo con lealtad á esa 
noble excitac ión;  esto es lo que p ro p o n e ,  porque  esto es lo 
que qu iere  decir  la suscric ion  provincia l  y m unic ipal  , y la 
garan tía  del Estado como com plem ento  de los recu rsos  que  
otrezca el producto  de los fe r io -c a r r i l e s  en  explotación. 

t¿Se supone  que los caminos no o frece rán  b as tan te?  Pues el 
déficit se d ism inuirá  con la suscric ion  local. ¿ Se supone  
que  esta no exis ta?  Pues la máxima responsabilidad, á c a r 
go del Estado, podrá equ iva ler  á menos de un  2 por 100  
sobre la m ate ria  imponible  de los impuestos y c o n tr ib u 
ciones. Imposible parece , repe t irem os para  conclu ir  en  es
te pa r ticu la r  , que dejara de aceptarse  un a  propuesta  se
m ejante  , s i , como el Gobierno c ree  con en te ra  sinceridad, 
hay  p rudencia  , ju ic io y b uen  c r i te r io  en los fu n d am en 
t o s ; si los sacrificios que ella exigiría  se r ian  racionalm ente  
módicos y l levaderos; si los resultados se r ian  de tan  in
menso é incalculable  p o rv en ir  en el desarrollo y  aum en to  
de la r iqueza pública.

Pero por mas ín tim a que sea en los M in istros,  como lo 
e s , la convicción de que el re ino  puede im ponerse  y  con
llevar sin m ucho ahogo este sacrificio pequeño , leve sin 
duda  , an te  la gran  sum a de bienes que de c ierto  p roduciría ,  
todavía el G ob ie rno ,  l levando la p rudencia  al extrem o, no 
indica este sacrificio como forzoso; le p ropone  como volun
tario. La discusión y la convicción que ella p roduzca ,  acon
se jará á las Cortes el c a rá c te r  decisivo que  deba ten e r  por 
la ley. El resultado podrá ser bas tan te  diverso. La d e c la ra -  
cion legal de que fuera  obligatorio  daria  á la ga ran t ía  u n  
carác te r  de seguridad y de suficiencia bas tan tes  á sa t is fa -
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cer la justa  exigencia del capital co nstructor, y  la concur
rencia de estos capitales podría se r, y á no dudar, sería 
mayor para todas las líneas. Si en otro supuesto, el sacrifi
cio de las provincias se decreta por la ley como volunta
r i o ,  ofrecerá , es c ie rto , igual carácter de seguridad para 
las que lo a c e p te n , pero quedará indeterminado con r e 
lación á la cantidad , y se rebajará por lo tanto en su con
cepto de suficiente. La concurrencia del capital podrá ser 
por lo mismo m enor, ó incierta , é incompleta la realización 
del proyecto. Las Cortes resolverán.

De m uy distinta clase son las consideraciones que el 
Gobierno se ha reservado proponer al Congreso en la últi
ma parte de esta exposición, que es la que ahora nos c o r-  
responde'describir. Se refieren á las condiciones légales que 
deban reu n ir  las sociedades ó empresas que tomen á su 
cargo la construcción de estas obras.

Ya que en tre  nuestras desgracias se cuenta, y no ha sido 
la m enor, el abuso que se ha hecho del espíritu de asocia
ción, burlando tan  cruel y crim inalm ente la buena fé*de los 
hombres, y escarneciendo tan  sin piedad la excelencia de las 
doctrinas, preciso será, aunque sea doloroso, precavernos 
contra su repetición en este género de negocios, así como 
la ley de 28 de Enero de 1848 ha venido á corregir el mis
mo mal en los negocios m ercantiles comunes.

Infiérese de aquí que el Gobierno de S. M. opina no ser 
bastante la mencionada ley con relación á las empresas de 
ferro-carriles. Por lo menos, considera conveniente modifi
carla para este caso en aquellos de sus artículos que afec
tan mas directa y esencialm ente al fondo y á la  constitución 
de las compañías.

Una cuestión previa se suscita antes de en tra r en las de 
corrección ó am pliación á la ley de sociedades por acccio- 
nes. Esta cuestión previa es la de si deberá haber conce
sión provisional y después la definitiva, ó solamente la de
finitiva.

Toda, y la única ventaja que promete la concesión pro
visional, es la del levantam iento de los planos por las em
presas particulares. Y bien analizada esta ventaja ¿á qué se 
reduce? Veámoslo.

Los planos, memorias y presupuestos, trabajados por las 
empresas, deben someterse á la aprobación del Gobierno por 
sus dependencias facultativas. ¿Qué representan los planos, 
memorias y presupuestos de un ferro-carril?  Representan 
el estudio m aterial del territo rio  por donde ha de pasar, 
pero un estudio general y profundo de sus accidentes topo
gráficos, con referencia á la dirección; de su constitución 
geológica relativam ente á la construcción; de su estado so
cial, de su estadística y producción, con respecto á los ele
mentos del presupuesto de su coste. Esto es lo que se pre
senta á la aprobación del Gobierno al presentarle los pla
nos y docum entación de un fe r ro c a rr i l .  Pues ahora bien: 
¿ es posible exam inar los planos, los de nivelación por ejem
plo, sin conocer m aterialm ente el terreno? No. ¿Es posible 
juzgar con exactitud dé la  descripción geológica, sin el mis
mo conocim iento m aterial del territorio? Tampoco.

¿Es posible juzgar del presupuesto sin conocer m ate
rialm ente la verdad de los elementos que contribuyen á for
m arle? También se responde que no. Luego el dilema si
guiente es inev itab le : ó la corporación facultativa, exami
nadora de los p lanos, posee ó no posee esos conocimientos 
para censurarlos en conciencia. ¿Los poseo ? Luego ella pue* 
de form ar los planos, memorias y presupuestos; luego lo ún i
co que presentan  las em presas provisionales, y no se tiene, 
es el dibujo y la escritura m a te r ia l , ventaja que por lo in^  
significante apenas m erece llam arse tal. ¿No posee esos co
nocimientos el cuerpo calificador? Luego necesitara ad q u i
rirlos para censu rar en justicia. Pero el conocim iento de la 
topografía y geología de u n  te rr i to r io , no es posible adqui
rirle  exacto y concienzudo sino sobre el mismo terreno; lue
go la corporación calificadora , que por carecer de ese co
nocim iento, necesita ad q u ir irle , necesitará tam bién trasla
darse ai te r r e n o , y estudiar en él todos y cada uno de los 
accidentes que hayan influido en la formación del proyecto 
presentado. Pues entonces, para haber de trasladarse los ca
lificadores al te rreno  ; para haber de estudiarle en sus poiv 
m enores y detalles, y esto es indispensable que se haga si no 
se ha de calificar á ciegas; luego en esta parte del dilema p re
gun tarem os, como antes lo hicim os,¿qué es loque presenta 
con los planos la em presa provisional? Lo mismo que en el ca
so an terior: el dibujo y lo escrito; que es como si dijéramos 
nada, ó poco mas que nada. La consecuencia es una en am
bos casos, á saber: sea que los facultivos calificadores posean 
los conocim ientos, sea que hayan de salir y trabajar para 
adquirirlos, lo mas na tu ra l, lo verdaderam ente lógico y p ro 
cedente es, que pues se exige que los tengan para censu iar 
un  proyecto , se les exija que los apliquen para form arle. 
Las em presas provisionales no s o n , pues , necés^rias como 
pensam iento de economía para el coste de las obras.

Y en otros conceptos pueden ser perjudiciales. Lo seián  
si se otorgan las concesiones provisionales con licitación ó 
sin ella , pero con prohibición para el Gobierno de conce
der otra d u ran te  el plazo de la p rim era , porque todo ese 
tiempo pudiera ser perdido. Lo serán tam bién ppi la po
sición privilegiada en que colocan al concesionario para 
influir en la concesión definitiva. Lo se rán , -por la tenden
cia al ágio y á las prim as que pueden favorecer. Lo serán , 
en fin , porque limitándose el compromiso del concesiona
rio á p resen ta r unos planos incalificados, á nada se obliga 
respecto al G obierno, y nada, se le puede exigir. Una con
cesión provisional puede quedar extinguida con solo decir 
el concesionario ai Gobierno : «fie estudiado el negocio; no 
me conviene; ahí te presento esos planos (cualesquiera pla
nos) cqn los que cubro mi com prom iso, y devuélveme mi 
depósito, con lo que salvo mi responsabilidad.»

Pero al opinar el G obierno, como opina, p o rq u e  solo 
haya una concesión defin itiva, opina también porque se 
p repare y regularice y legalice convenientem ente.

Respetando siem pre con religiosidad los compromisos 
contraidos por el Gobierno á nombre del Estado, respeta

ias concesiones provisionales ya otorgadas, proponiendo 
no obstante á las Cortes que á los concesionarios actuales 
se les autorice por la presente ley 'para optar en tre  la con
cesión que poseen ú otra definitiva como aquí se propon
drá para las demás líneas que se han de conceder en lo 
sucesivo.

Y para estas, en un caso , ó para todas en el suyo , el 
Gobierno de S. M. cree que, empleando en este servicio 
los elementos facultativos que poseemos y existen disper
sos, procede nom brar de ellos comisiones facultativas que 
inmediatamente formalicen estos trabajos, pidiendo, para 
atender á los gastos consiguientes, el oportuno crédito a las 
Cortes. Estos trabajos habrán de darse desempeñados en un 
plazo dado, el mas corto posible, y se publicarán para 
ilustrar los cálculos m ercantiles que sobre ellos necesite 
form ar la especulación.

Esto sentado, la concesión definitiva de una línea se 
hará en licitación ; á la licitación precederá el anuncio en 
el reino y en el extrangero con la anticipación de seis me
ses por lo m enos; en el anuncio se recordará la publica
ción que se haya hecho de los trabajos facultativos y su 
presupuesto; copia del pliego de condiciones se rem itirá á 
nuestro representante en el extrangero para conocimiento 
previo de los capitalistas ó constructores que quieran exa
m inarlo.

Las condiciones legales que en la opinión del Gobierno 
deberán exigirse á las empresas como garantía de su formal 
propósito y solvabilidad podrán deducirse de las siguientes 
bases :

1 .*  ̂ Las concesiones podrán otorgarse en favor de un 
particular como de una compañía.

2.a Las compañías podrán ser colectivas, comandi
tarias ó anónimas.

3.* Toda concosion supone un  depósito de parte del 
concesionario , como prenda de su compromiso, que será 
mayor en las líneas m enores, m enor en las mayores, con
cillándose en todas la entidad del negocio con el crédito 
que merezcan los concesionarios , la libertad que han m e
nester los capitales, y la seguridad que el Estado necesita 
adquirir en cautela de los intereses públicos y particulares 
que se afecten con la negociación.

4.a El depósito mencionado en la base an terior con
viene que sea perm anente hasta la conclusión de las obras; 
y á efecto de que no exista improductivo para sus dueños, 
que sería como si se esterilizase, el Estado podría abonar 
por él un interés en cambio de lo que ganaría con la m ora- . 
lidad y el buen éxito que por este medio se aseguraría en 
las empresas.

5 .a De este depósito se cobrarán  las multas en que in -  
_ cu rra  la empresa en los casos dé retrasar el principio de

las obras, de demorar su continuación y de term inarlas 
en un plazo m ayor del convenido. El depósito quedará 
á beneficio del Estado en el caso de no concluirse las 
qbras.

6 .a Se tendrá por caducada la empresa que no conclu
ya sus obras, y su concesión se subastará al mejor postor, 
con pérdida para el antiguo de los valores que tenga inver
tidos , si el nuevo no los admite en subasta. , :

Admitidas estas bases, Ias> sociedades ¿ ó com pañías, ó 
particulares em presarios de ferro -carriles , podrían quedar 
obligados, por lo dem ás, á lo que disponen el Código de 
comercio,, la ley do 28 de Enero de 1 8 48 y el reglamento, 
para su ejecución. , •

Antes de term inar esta detenida exposición, que la sú
m a' gravedad del objeto no ha permitido reducir é meno
res d im ensiones, el Gobierno cree que merece llamar la ' 
atención da los Sres. Diputados una consecuencia que se 
desprende de este proyecto para en el caso de que llegue 
á ser ley. Es la de que, supuesta la construcción de Jos fe r
ro -carriles  /d ism inu irá  en mucho la necesidad de carrete
ras generales, y que por consiguiente el presupuesto gene
ral de Obras públicas podría acudir con mas desahogo á la 
viabilidad provincial y vecinal, complemento dichoso , ya 
que en nosotros no pueda ser base, como sería de desear, 
de un sistema de ferro-carriles.

Tales son, en tre  m uchas mas., jas consideraciones prin 
cipales que, en la convicción del Gobierno, sirven de fun
dam ento á este proyecto de ley.

Si esta exposición fuera un discurso aislado, procede
ría ultim arla con el resúmen de lo expuesto; pero como 
que el verdadero resúm en de los escritos.de este género, es
tá en el articulado de que son el com entario, á los artículos 
nos referimos.

Y por lo tan to , con tales fundam entos, con la au tori
zación de S. M. como dicho queda , y de conform idad con 
el parecer de su Consejo de M inistres, el de Fomento que 
suscribe tiene la honra de proponer á la aprobación del 
Congfeso el siguiente ,

PROYECTO DE LEY
PARA LA CONSTRUCCION DE UN SISTEM A D E F E R R O -C A R R IL E S .

Artículo 1? Se autoriza al Gobierno de S. M. para pro
mover y realizar la construcción de un sistema de ferro
c a r r i l e s  e n  Jos términos y con los recursos que se dirán.

Art. 2? Las concesiones otorgadas por el Gobierno en 
los térm inos que se establecerá por los artículos siguientes 
tendrán fuerza de ley.

Art. 3? El sistema de ferro -carriles  partirá  desde Ma
drid , como c e n tro , .y se desenvolverá en dos clases de lí-, 
neas, á saber:

Lineas de primeva dase.
Una desdé Madrid á los centros de producción de An

dalucía , o tra á los de Castilla, otra á lp s d e  la M ancha, otra 
á los de Aragón.

Líneas de segunda dase ó ramales.
Unos desde la línea de primerR clase de AiidaTüoía al 

mar y á la frontera con Portugal; otras desde la línea de -

Castilla á Galicia, al Océano, y i  la frontera 4on Franela; 
otros desde la línea de Aragón á Cataluña y  N avarra ; otroa 
desde la Mancha al Mediterráneo..

Art, 4 .\  Todas las lín e a s , asi de prim era como de se-* 
gunda c lase , serán de una sola via con los apartaderos de 
la longitud y en el núm ero que determ ine el pliego de con* 
diciones respectivo. La anchura de la via será en todas las 
líneas de 5 pies y 43 centésimos. El carácter de todas las 
construcciones concillará la sencillez y la economía con le 
seguridad.

Art. o? Se declara que hacen parte de este sistema las 
concesiones ya otorgadas; á saber: la de Valencia á Játiva; 
la de Cádiz á J e rez ; la de Madrid á Irun  por Castilla; la de 
Alar á San tander; la do Madrid á A ranjuez; la de AUr á 
Valladolid; la de Burgos á Alar.

Art. 6? Es optativo en los concesionarios de las a n -  
teriores líneas conservar sus actuales concesiones, ó mo* 
dificarlas en los térm inos que para las concesiones su
cesivas se establece en la presente lev , sujetándose á sus 
condiciones.

Art. 7.* Se autoriza al Gobierno para que costee por 
cuenta del Estado ó abone un  tanto convenido con las 
empresas respectivas , por la reforma de las vías ya 
construidas con mayores dimensiones que las que se se
ñalan por esta ley para el sistema general.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno do S. M. para que 
aplique á la construcción de las líneas y ramales el sistema 
económico que en cada caso pueda ser mas conveniente, 
á saber: ó el de subsidios á las empresas constructoras, ó 
el de una subvención al rédito y amortización de los ca
pitales, ó el de construcción por cuenta del E stado, ó la 
combinación de que sean susceptibles estos sistemas en
tre, sí.

Art. 9 /  La subvención al rédito y am ortización dé 
los capitales que el Gobierno garantice á v irtud  dél a r
tículo anterior no podrá exceder de 6 por 1 QO de Ínteres 
y uno de amortización , entendiéndose que no so consb* 
dorarán para este fin como capitales invertidos sino los 
que realm ente le s e a n , y de ninguna manera el déficit 
que resulte en los productos del fe rro -carril para cu b rir  
los gastos de esplolacion si llega á verificarse este caso* 
El Gobierno podrá v a ria r, de acuerdo con las empresas* 
los tantos respectivos por ínteres y am ortización, con tal 
que jun tos no excédan nunca del 7 por 100.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno de S. M. para que
hipoteque á la garantía de las concesiones las segurida
des siguientes: «

1.a La responsabilidad general del Éstado.
2.a Los productos de los mismos caminos.
3.a La suscricion voluntaria que hagan las p rovin

cias por medio de sus Diputaciones, representada en  el r&r 
cargo de un tanto por ciento que acepten sobre el cupo de 
sus contribuciones, y destinado á cubrir una parto en la 
subvención al rédito y amortización de los capitales. ,

Art. 11. Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
cree y emita acciones de fe rrc -c a rr ile s , asignándolas el 
ínteres y amortización en que convenga con las empresas 
respectivas dentro del lím ite del 7 por 100 para ambos ser*- 
vicios que se* autoriza por la; presente ley. Estas acción es,se 
em itirán por e l Gobierno, á m edidaquese^n necesarias, para 
las-concesiones que se otorguen. El Gobierno d a rá 'cu en ta  
á las Cortes de las emisiones de acciones que verifique eii 
el .presupuesto anual de 0bra§ públicas. - *

Art 1 2. Se au to rizaa l Gobierno para que pueda’ coa* 
céder á todas las empresas de Caminos .de h ie rra  según su 
mayor ó menor im portancia, á saber : ... . . í

1? Los terrenos de dominio público que hayan de ocu
par el camino y sus dependencias.

2? El beneficio de vecindad para el aprovecham iento 
de Joñas , pastos y demas de que disfruten los vecinos de 
ios pueblos del tránsito  para los empleados y  trabajadores 
de las empresas y pava las necesidades de las obras y caba*- 
llerías y otros animales* empleados en ellas.

3? La facultad de ab rir  ^canteras, recoger piedra su el*, 
ta , construir hornos de cal, de yeso, de ladrillo , depositar 
materiales y establecer talleres para elaborarlos librem ente 
en los terrenos públicos, y m ediante previo aviso al dueño 
del terreno ó quien, le rep re sen te , ó indemnización de 

r daños en los de propiedad particular.
4? La fapultad .de co rta r y ex traer d e  Jos montes de} 

Estado , por su valor en tasación y previos los trám ites de 
las ordenanzas ó instrucciones del ra m a , las maderas n e
cesarias para la construcción del camino y sus edificios.

5.° La exención de derechos de Aduanas,, la do po r
tazgos y de arbitrios de puertas por la en trada ;y tránsi
to de los efectos, del m aterial, ca rruajes, caballerías y 
personas destinadas á las obras de Jos caminos de h ierro .

Art. 13. El im porte de la suscricion provincial se 
repartirá  por las Diputaciones á los pueblos sobre la base 
ó bases elegidas; y se cubrirá  por los pueblos, bien re
partiéndola en tre  los contribuyentes si estos se avienen; 
bien con arbitrios ya establecidos, ó que se establezcan. 

.* con sujeción á instrucciones.
Art._4 4. Se autoriza á los Ayuntam ientos para que 

puedan suscribir por acciones á las empresas de ferro
carriles, pagándolas con los arbitrios que designen , y 
sean ó esten aprobados; ó con algunos bienes de sus 
pí'ópips, ctiyá venta propongan, á sú vo lun tad , y se au 
torice en loe ¡términos que establecen las .leyes é in strno
ciones v igen tes/ •;

El Ínteres y amortización que devenguen estas accio
nes serán urt ingreso propio y peculiar del presupuesto 
m unicipal.

Los Ayuntam ientos suscritóres por acciones á las em 
presas de fe rro -ea rrileá , tendrán  él carácter de accionistas 
y suscrjlóres comunes para los efectos de ja  de co
m ercio .;.

Art. 16; Las Diputaciones no podrán suscrib ir para la 
subvención *dcl déficit con u n  contingente que exceda del



$ p «r  1 ©# ato i® materia ta|MOila&0.t ¡sí es sobre ta la s »  de 
la eealriteMBimi de in m o e fe s  # é  a.® 2 por 1 M  sí rs sufrir© 
b  base fie tes demás ii.¡BfMi¡«f« y

Art id. El Gcítiiem» ooaJmará inimeáblaiiisalte fes 
ew M M ies  teirilatf vas que hayan áe to e e r  ¡as esiwJias d e  
las H ocos, f  se  le concede desde liiogpD n o  aréáite fie seis 
i»iSI»nes paira atender al gaste que orastaneii e s t e  írabajosL

A rL 4 7 . Sato llaiirá una eaneeslo® equie mrá. la ¡iefifii- 
frra * f  m  otorgará p tw ia  líciftarten púbftsa y  previos tam - 
Me® la práfiiraefeffi de tes planes y presopne& os y t e  
iiBiBinfife im subasta, ese» sa s  m eses J® m eaos de 
parjon  en d! ra n o  y  eu el ex lraassm .

A ri  4 1L La awMsesitm ieilmiili-rn se «tergaará en favor
áel m sésr -postar previ® n a  d ep is ii»  ©a melilte® ea di lia®- 
eo esfsiliol de Sao Fem ando eqpiivaleiita i  n a  i  par l® i  
áel ím porle de tes obras «manirás el im porte i »  'pase de 
I $é  laitteaes : im  »  p r  II §■§' m a n d a  sea • desde i ® § 
a f # l :  n a  I  por 1©© cmaodo m e ée& ée i#®  á 3-M  , y  na 
3 por -!#§ desde 3®i ibIIIpiks ea wlelaate»

A rL ‘I §,„ Eli áapési'l» ft ie  ¡se exige i  t e  üm s& ánm rim  
por ©1 a r tM fo  anterior t sa r i parmineiiiie ¿aran te tedo di 
Ífetiíip» da t e  tíbiras f ám q m  se p o d a  am inorar reemapte- 
záiiáole coa  valores de obras ya tyecntadis.

El Estad® abonará ¿ te  dueños par esto deptóto t y 
m¡«tras dame, di imtsnm ínlerés >qm m estuviera invertido 
©a abras. El depósito se devolverá i  sos daeias t redMias 
q m  sea» las obras por él Estado.

ArL 2§, Si el -camino « o s e  cwnctayer» ma él táriiMii® 
seiaibá® , cndacará la asnceskui, y  !b ein.presa perderá di 
depósito,, ífiiedata® este á beneficiu de t e  obras. El Gobier
n o  podrá pmrwgaif t e  piases s¡ te ¿nadase ron  vestiente é  
eyaiteti'V®,

ArL 2 II, La dec'laradtnn da ©.náBcidai la liará di G o -  
t e r n a , previo espeáwBf.® íBStraetKTO y  ■oída la m om m  é d  
Cánsele IteftL Ckmtra esta ficcferaatan p&drá intentarse ii
vía caiiil'eii:CÍ:BS®^ai¡»i:iiíi¡i«itraIÍ¥a «Bits t i  Ctoasej® le a l  en el 
término de o »  mes.,

.ArL 22* Declarada la caiocidad , d  Gobiemo subasta -  
i i  jto oememmm anulada, refeateitáitela paira asi® sote 
e fe c to lia  sebasto se verificará sofera el lipo  de las dos ter
ceras partes As! vater en tameaon ■'i® te ©oiBistrcid© por la 
empresa q¡m© cadnrá; si fallam lltoi toéoc.,, sis rebajará el tipo 
á la matad é e  este vate „ y  si todavía faltase , se subastará 
ái:ii tipo áse valores al mejor po. l#r. El Gráñernf) {telrá ad- 
®j'P;b.ii:ir 11 ggiba'Slia e®w preferenMia, meyomméo ia peslirra eu 
na décámo.

ArL S3 . Las eonraakmes pueden ®l#rg:a'.rs© i  |ia,rli:eo- 
lares á á s©ci.ec3aá.eaj;( con  arreglo a! C é tig o d e  Comercio M ley 
y  recám en lo  ée  socieáaáes por acekmes de SIS de Enero 
de i 8Í 8 , en 1® q m  el Eúdig®, la ley y reglamento citados
i¡® s© opon ga» á lia presente lev.

' ArL 24 . En t e  caminos de hierro se considerarán dos 
aproveclmmienftoG; di de peaje, que consiste en la retribu
ción  §  o© ha de darse á la empresa concesionaria o al Es
tado por ©1 uso M  fe rro -ca rr il, y  ©1 de trasporte, que
consiste ®n di tanto de ccnuLuccumí por persona, ó efectos. 
El G''db'ifiríi0 de 5 . M. .detennlnará en di plii,eg® ¿ e ' eood 'i- 
ciooes de cada concesión f con arreglo á sus circunstancias 
respectivas y  á t e  prppoádoiies de t e  empresas, si el 
p a je  me lia de esplblar reunido ó  separad® d d  trasporte ■, y 
el grado de libertad ó de com petencia que p a n  este se p o 
drá estipular.

.ArL 25,. ',K« sa otorgará por el Gobierno áa Ŝ. '.1L Dem
e n ten  ¿ e  nueva limen . t e t o  pasados dos mias después de la 
ultima eofi,oesioo ; pera podrán anunciarse las subastas de 
las nuevas lineas anl.es de t e  des años.

■ ArL 26 . Las tarifas é e  peage y  fiaspori© serán unas 
mismas e o  cada línea.

A rL  27 . El G obierno de S*. M. dispondrá los pliegos de 
eondteianes de' todos géneros t rectam ente A© teterveaucuMi 
y  ¿a n as instroecioikes 'Coa aitreglo ¿  lias- cuales ¡m haya de 
verificar en  cada ©as© la licitación y  -expioftacion.

Madrid 3 4© Diciem bre de i 851 . « E l  Ministro de Fo
m e n to -Mariano Miguel de la n o s o .

ACONTECIM IENTOS DE FRANCIA.

La abundancia  de d o c itm e n te  oficia les no nos p e n n ite  
p u b lica r  con  la ex tensión  q o e  qu isiécam es las g rarls im as 
n oticias q u e  nos trac el correo  de Franela del 2 ; pero dare
m os á cdM íntiacieni lo d o  I»  m as eóenesai é  isnpoftanle.

Mé a q a l el decreto y  las proclam as fijadas ©a las esq n i
nas de Parte en la  mañana del.2:

Eui jmobIus del -pueblo francés *
Artíenlo :1® Se'disuelve It jhamM ea naetenaL 
2? Se roítablcec e i arfeagio mitíirermL Qnela deoog^da La ley de 

¡31 de- Maya.. ;
S! Se eaaatvaea al puebla {ranees en sm t&smtám desde el 14 has

ta el 21 de Bicíetiilii» siguíenteu 
4® Sé d,e®'iara la penueva divteisat 'ndEtar (  Ftetris) en estado 4® 

sitio,. :
6? Ss áisoelve el Ganeejo de Estado.
65 El Mimistx© del I d e r t e  queda encargado de la. ejeencaon

del ;p r « » te  decreto.
Dad© en « i Faiaeie del Elíseo noeknul el 3  de DfetesteudLuñs

Gapaleen, BoBSpacrte.=;EI MínlsS:» de le iM eratr, de Monsy-

al pmehb»
Fnmeeses : La .si,tnaci.«n a r t e l  su» fuede d u n r  par anas tieia- 

po. Cada Ala que pasa se aumentan los peligros -del patf. La Asam - 
btea, 'que ddberfii ser el ñ a s  finur apoyo áel ¿ráen ̂  ba venid* á 
ser um foeo de conspiraciones. El patriotismo de 300 de ana m iem - 
ftnn» no ba podido contener sus fatales tendencias» ,

En tc® de. 'hacer le jes de Interes general 9 renme arma® paxa la 
guerra civil 5 atenta contra el poder que tengo, díreetanoernte del pue
blo f incita á todas las. malas pasiones y  coiap'Ee».et.e la 'tmnqiuli- 
da,á de la. Francia. La lie disuelto 9 y  apelo al juicio del pueblo -para 
que decida' entretejía y  yau La Coustitueáon', bien lo sn'keís* se íbr- 
naé com el objeto de debilitar anticipadamente el poder que no® Ibais 
á confiar. Sel® míllcnes de votos fnerai -una brillante proteta con
tra ella , y  .¿n •embargn la. he observado fielmente. Da* provoóaeio- 
i»es 9 la3 ca1Iin,.ia.«Ia,s y  los ultraja me han bailado I»pasable,.

Pero hoy que el pacto fundamentad no «  respetado ya por aq«e- 
I t e  rntemosqua le .invocan de continuo» boy  que loo lumbres que

han, pirtyá'-íd» ya ¿es nuamrqaBaa, qiiiiifíW'ii aitaiirjiie la® -mtsp.oi pata Aet- 
triár la, E.cpíiiM.Í3ca, «  :mi deber destruir sos pérfidos firoyretos, 
oiauteiier la República^ y  sailvar a! país;., invocando el juieso is to »*  
ne áel IsoaD saaheiaii© que leeomcac* en Frajoeia., el pucHo. H igo 
pac® i n  Ilamamieml» leal é la nacioií. esleía, y  os digo { si queréis 
santiniM: «a rsitc otad© augn.«tioso que nos degrada y  eomprometo 
Bcmastro pateveuar s escoged ©tro en m í lugar poique yo no quiero 
Q;m poder iqiie es impotente paxa .bacssr el híen 9 qtie me boee feypone- 
saltüfc de atetes que aro paed© Iimi'pedír, y  cjite 101® alta al tí®n.©'ti w- 
lIi veo al navio camiiiar al ahisino. Sí por «l cantrxno ,  tm elí ceo* 
fam a en imí 9 daáiMg ios añedios de llenar la gran n m oi) qne w® 
hahubs essasnqgadtojzusaooi que temiste en cerrar la era de las revo» 
taciau», isa'Lkfa.cieíniA© las legítinnas *crosíAa,á« del pnehto 9 y  en 
pxO'tegei'i® cimlira las pastoaes sobTrmvsws. Consisto sobre todo eu 
cnear xaxstiiudLimta que aulbrevivmai á Ws hmmbsm 9 y  que sea» eu fiu 
MBnaeai-tes sobre t e  «miles pnedh aseatanse alguna cosa estable.

PeasBadMÍ© de iqme lm instabilidoá del podar y  A® que la pre- 
p»náer:anc!ia de- 'ama sola .Ásainhlea .son causas p r n a i e s t o  de de$- 
órásm y  át áisoesdia % sanieto áTuestra áreisio® las ¡bases fustda men
tales fie n ía  C®iirótu«áoai que las Ajsaimbfeas le s a m U a rk  111a* ade
lante^— F;rímiiG:ica, 1 1  Jeife mponsable memhrad© paxa fiamos.; se- 
gnndji 5 Ministros dspulieates tan sal;® fiel ■ poder ejecutivo; tercera., 
¡um C o m p  de Eatudo cmoopursU» de t e  hem bra mas distinguido®, 
que preparará las leyes y  ssstendrá la Jiscas»'» a ¡n te el cuerpo le- 
g isteiro  ; ciiiarta „ ixn cu sp o  k^sfetnro que diserta y  voto las -le
yes, iKJBnBiad©' por el sefragpo inaívesrml, slm escrwtiii.ío de lista que 
M sifica la elección-; quinta , nana segunda Asamlbte formada de to 
das las eagoacidades del pa,ís,,, poáer regalad.*® , gmsrdian áel pac lo 
funfiaxnmtal y  de la® libértate  pá:M.i:©as„.

El .sistema creado -par el primer Gómail al principio del sigla, 
¿ lo a  ia Eramela cel ne-pos© y la p rnsprid ad ; aun «e t e  garanlDa- 
m  boy- Tal a  ani p»ÍM.»¿* coitviedbii. Si os adharis I é l, deela- 
radlo con vuestras T®t»a. Si preferís , por el contoañ©, un Gobierno
sin fastra , mmsáxqmto é  repuMicsanoi, extraído de*.    y o  « o  si qué
del -.pasad© } é  {leudado en m  jKmnenir qasm érte , responded mega. - 
tívamente.

©e este modo, votarais por prameia ves desde lfifif con eonoei- 
:ibije¡b,I:© de sssmsa 9 y  .salñendo lien par qué y  par qoié-n- St no-ob- 
itesgo la mayoría de r ie s t a í  Tftts, pm voraré la raante» fie una 
nneva AsamMfsi 9 á la que entregaré el mandato que he recibido de 
TOBtros. Pera a  ©nedb que la eausa de que ma nombre es s ó n b lo ,  
es decir, la Eraiifiia 3rqgenerafia par la vevoiuoHon -de 89 y  por el 
Emperador 9 *s siempre la vuestra 9 proclamadla , mnsagrarntlo t e  
poderes que es pide. En tornees la Francia y  la Europa serán preser
vadas de la  anarquía 9 se destruirán t e  obstáculos , y  áeiapirecc- 
irán las -rivalidades, porque toles respetarán en la deeásíoii del pue
blo e l decreto de la Providencia»

Dado en el Palacio Ael Elíseo á 2 de Bsraeanlírie ele iSSl.x:Ltii.s 
3£apeleaiL Bossrparte.

Pr$mkm.m éd  Ptamhmls de la EepmMma al ejército.

;Soldados !' Envaneceos de vuestra misioa ; salvareis la patria, 
■porqae cuenta con vosotros, no para violar las l e j a ,  ¿n o  para ha
ceras res-pelar la pri.iim.era ley del país ;s la soberanía uadomal de la 
que soy legitimo Teproerntentc.'

Hacía mudmo que estabais «¿r ie n d o , com o y o , lo i obstáculos 
que se os ponía», 'tanto al bien que queríais hacer, como á las demos- 
¡tracáoses de vuestra sñnpatia en mi favor. Se han vencido estos 
obstáculos. La Asamblea lia íutentado atacar la autoridad que he 
iBcíbíd# de la nación, entela ,  y ha dejado de existir.

Hqgo no llama.mfei3.iit© lea! al pueblo y  al ejiército, dieiéndoles: 
¡ó ciadme los medios'de asegurar -vnatra prosperidad, ó escoged »iro 
ea mi lugar.

Tanto en 1830 anuo eu 1848 te ©s -trató como vencidas. Des
pués, de ajar vuestro.heroico de&interes, se ha desdeñado consultar 
vuestras simpatías y  vuestras votes, á pesar de que sois lo  mas es
cogido de la nación,. Y© quiera que hay, en este momento solemne, 
baga el ejército escuchar su vde.

Votad -pues libremente como ciudadanas w per© siempre flfJilQJ lOdi.iO 
soldados $ no olvidando que ta.. obediencia pasiva á .las órdenes Ael 
Jefe del Gohüerao es un esLreebo deber del ejército, desde el Gene
ral kasta el soldado. A  m í, como responsable Ae mis acciones ante 
el pueblo y  ante la posteridad, me corresponde tomar Las medidas 
que juzgue indispensables para el ble» público»

Vosotros, por vuestra parte, permaneced firmes en las regla;.® 
de la disciplina j  Ael honor, y  ayudad al país eon vuestra aetitad 
imponente á 'que manifieste su voluntad eon ca tea  y  con reflexión., 
.Estad pronto® á reprimir emkjwíer 'tentativa contra el libre■ ejercí- 
icio de la soberanía- de!, pueblo.

Soldad®* i :n.o invoco los recuerdo® que tiene :i»i monabre ; «tan 
¡grabados en vuestros corazones. Mas li,aliamos .unidoii por laxos liidi- 
jolnMes: "Tiiestra hisitoria es la' mía., Hay entre nosotros en lo pasa
do ana maneomunídod de gloria y  de desgracia: e» lo sueeñvo t a 
l o  ama -nuLncoainnidad de sentbnientes y  de resol acione® para h  
tranquilidad y engra.n,d,«cimento de la Francia.

Dad© en el Palacio del 'Elísea el 2 de Dicíemhre Ae í851,,o:Loií 
iMopáleoÁ Bomaparte»

Prodama dd Prefecto* de poSáa,.

¡Habitantes dé Paria! ■
El Presídemíe d,e La .RepáMíca araba, de. destruir con usa Tale- 

rasa i,o:fe-¡at:ÍTa la.® m p ñxnooxtes de t e  partidos y  de poner ténginc 
á las ¡a.3Ejĝ io,síílms del país. Este aicaMerímíernt© se ha verilfeiB'J'Q e;i 
O-embre del joieblo framcrs„ «a  su inferes, y  para eí ai3:n'teMÍim.ira- 
to de la¡ República. Luis Hapoleo» soimete ni románela al juicio del 
puefelo. E.I grandor Ai,el ael© os da á entender snJtefentemente la cal
ina impomernte y  salcnuae eon que debe imnífestarse el libre ejerci
cio de la abbexanui popular.

Sea hoy pues erano ayvr nuestra divisa11 el ér-iert. Fréstemne can 
una iB"desH:i»eliblffi resedneíon su concurso todw l®s'boe«.©s ciudada
nos, aiiimados cok»  y »  áel amór d é la  patria. ..

Hribbtanics Ae París: Confiad en el qoe fu.c elevado á la pri
mera xnagistratnra ¿el pau por seis millones ¡de votas , cuando lla
ma al pueblo'entena á qne exprese su volitota'cL' Solamente podrán 
oponcrae á ello las faedioiso®: toda tentativa de desorden «erá po.e,s 
pronta é ímfíeríM.emeM.e rep'T.iml.d.a.«~E,l Prefecto de policía, Manpas.

'fHé ac|ai a ta ra  lias 'párrafos que  p oM ica n  las Boyas lüo* 
grá fica*  y  la segunda ed ic ión  d e  L a  P a tr ie : ■

Esta mañana i  lai- cuatro ha si,i© arre&tafie en su damicilic 
rl General Cfca'm;ga'.rii'.ie'ir 1 allí .se cocoutrahan otros muchos .Rrpre- 
senlant» w qnc Igmainaeiite fuero» caafi.neM.as i  Vincrmoes,, ¡

_ . S e  esta estre .has perranas arrestadas en esta áel General Chan-
garalfir é  M,M» la n tr íú e r e  y  Thícra.

— En el momento de en prim en,el General Changarme? arengó 
á la trapa « m ig a d a  de arrestarle j pero se dice qne t e  soldadas 
retrataron otile» ■ ..

— ■ Un batallan ¿tnado reren de la casa del General .se ocupa, en 
hater pesquisa! en .la  veándad. ■

— —.I I  Gcsuual 'Cava%aac »  halla arianirnuo aürestedn. Todas las 
avenidas áel Palacio de la AsamJbiea se encuentran ocupadas por las 
tropas.

""—11 ¡Una linea .de infantería se cxt.fein.á.e desde el usaLeeon Ae Orsay 
basta r! puente de la Concordia - la «caballería ©cimpa la. plata de k  
Cooseordia hésta el Itond-Fornt, -d maell.e de B illy , y  « -puente.

— Se dice qne varías redaeeionei de periódicas La» ¿d o  ocupadas
mlUtasmente.

 El Presidente de la. Repúhljca visita en estas - momentos loa
príneipaks b a rr í»  de Pacu.

,..,- ^ A I  Dhrretof geiterol m  m tm m  m  fe fea tnnndad© qué rae*, 
h oy y  Pí-f-Síwta. tp'áof t e  a r ífu i»  fi® k® ¿llas-eorreos pú a  t e  p,Ve 
imírn^ tahpjrefeet» y  otre^ fu n ctera rte  que se dírígea á’su destilo'

__ A#? Iforioy be sido suombroáo Ministro del Interior»

M a ltes  nntigito J A  del Gabinete de Mr. D uchad  1 
sido HTt&fUdo* J 13

Dupin h t vuelto á «1 easa, calle del B a*, y  ha invitad 
á t e  Representantes á reunirse en elUj. peto efei ©capada ja  mili 
taruuteta*

Se nos amifiría que el No^kmd, Opmtm púU lea, Mema*?rfi 
Prmsia9 RepúUlea , Orden jr  ¿HttmrmmU} lia» sid© sospendidos*'  ̂
las redmeíones fie t e  mismos acopadas militarmente. ' 1 *

Entre t e  -representantes presos 'citaremos los siguientes:
I I . .  Ckarra* , Lamuorielére., Rnger (fim Mor A), Cavaiguae, Be» 

dea 11, Cliamgamier, Le Fió , B a o»* , Greppo , Baae, M io t ,
M adand, y Valentía* J ‘ '

lai tCUáíra.* Im Umoth la meimal y  algunos otros
pm ódiros han ¡ski® suspéndid» , habiéndose^lad©  sus prensas I-' 
niebla mezclada ccm ei agua va bactemlo Tetírarsc de lostaulcvaTÍa 
y  dm las calles á t e  cartees.

A  tas e m t r o j  media* Asegúreto que re ba dad» árdea -para drs- 
-truir inntedktaiifteiito lia reht'previmonal que Lia* construir fie ma
dera y  yes© Mr. Xeáru R ol Un para ta' Gonstituy^ntf., y  j|ia.e sierTí;a 
ayer ana á la Asamblea.» L » t e l d a f i »  que ocupan el pálació. levi*. 
lativa .se han traída i  t e  obreros paxa üevar á ríccucfen dicte ©rden

Sm las eme-o* Anúnríboe e». míe nsonoento qn© eerca ele 80 
mfemhros de la Asamblea ,  fine han. logrado rewnirse «u la alcaldía 
fiel décimo distrito, calle de Greiaelle -Skint-Horioré, y  «entre ],M 
enales se halla Mr,. B erryer, han ¿ d o  arrestados ea di momento 
que este jefe de la derecha trataba fie arengar á la multitud.

A  «esta hora ,  cu que fe salida fiel correo no® obliga ú conclaíT 
nuestra reia.el.cw, no  ha teñid© logar nhagim eomfliet® á mano ar
mada. ; y  fuera de la anuocia® que naturalmente kan profiucifio es» 
■tos gratara acontraimieutas ,  París presenta sn aspecto ordinario, so
bre todo eu fes arrabales y  en las ca ite . Realmente no te y  oonfa., 
¿ 0a sino en 1 »  bonlevtErfi£» ■

T en a  toarem os esta ligera  , pero e x p re s iv a  y  exacta rese
ña , con  un ¡jarte te legra íb o  q o e  pu b líean  los periódicos de 
Bayona s y  la rd a e io n  de ana riditetila ia len ion a  aborta-^ 
da a llí:

Bayona S de Dteembre.=:Paite 4,€.!..egri,i,oo, ""París '2 efe Dicfetn- 
hre fie i m i  i. las siete ¡de la tarfie^AEl Prraifieuto fie k  República 

 ̂ acaba de parar revista i  vario® regtnuen tosqme-  m exteufiian desde 
el Eliseo kasta las Tulle-rías, E a  todas partes e l Principe lia sido 
aeogído con los gritos el© viva Mapolean, viva d  Presidente, fe„x  
Signe reinando, la tranqníiMad,"

■ -  La noticia -de la fijsolscian de fe Asamblea, recibida asta ma
ñana ea nuestra -cinfiad, ha ea usado uua vaga inquietud, mas bies 
que una profunda eanocioii , pura ei resal la, A© estaba desgraciada
mente previsto.

Algunos individuos del O nrejo ¡miimicipal (Ayantamieato), 
elegidos par sus coacita,oda nos pura defender sos inleresra, y por 
c«nsigoi.ciif,t para mantener el úxdrn pnhlíeo, han tomad© en este 
¿oloroso traovncisto de inquietud una ¿aicáattiva de cxcitmaon y de 
d e ú d e n  que no han secundado-las obreros pacíficos d© Bay«Ba.»

HaBieiiá© sido convocada «I AyuntamieeLto por el Ccaregidor 
paira ¿arfe cuenta ác una eomuuicaeioa áte Interes m unicipal, j  ha- 
iñeofiore dado contraorden en razón á te'exrcunsta rudas, los dlemó- 
eratas -fie aquel cuerpo, eu número de 1 0 , y  cuyos uanubrra no de
cimos par '©o:MSMlera€ÍüM,e,s que se adivinarán , peiafetierou en Muñir
se, y  de su propia autoridad convocaron itaividaalm en te á sis otros 
colegas,. Drapues m  reunieron eu la  sala csnlimarfe fie las delibera- 
•c iones, pero sin sus eanu pe ñeros.

El Cúnegifior -intervioo hablándoles em nombre de fe ley 
y  de fe razón, é  invocando fe autoridad ¡Ael Sobprefccto que por 
una medida 4.® prudencia fealma prcMiaido la reoiaíoi. Entonces 
estallaron violentas protestas : «*el Snhprrfecto no tiene ya poderes, 
todas las Autoridades esta» destituidas. -  En vaso M i. Faltada, .con 
una 'firmeza qne le honra, manifestó que era la Autoridad exis
tente mientras a© fe destituyese el muero poder,. Apostrofes poco 
parlamentarios fueron la. contestación de los demócratas.

En aquel momento fe pareció el Subpuefeelo, y  mandó enérgiea- 
niente que *  disolvirae la reunían ; pero no ifue obedecido* Enton
ces se dió arden á fe foerxa pé.H'.íca de haeer resjaetar fe ley-

E l Su.bi.en.if» to de gendarmería llegó .©o® o.» pe-feton de tropa 
de linea y  geadarnirs para finrrar la puerta de ia safe en raso de 
resistencia. Habiendo ¿ f io  inútil la órate» fiel Snbtenírirtr, la puer
ta «a jé  á culatazos. E l procurador de la República |ra dirigió á los 
sediciosos uns ardiente exhcutacion fie respeto á- 1a ley,,. Loa tribu
nos se retiraron en siieací© sha la arrogancia de los G raeos, trape- 
randa en fe plaza de la Libertad con um destacamento de tropas 
mandado por el General July ,  que ©pagó si.» duda su entusiasmo 
demaerátreo.

Tal t a  sido el re.s¡ulta¡d© de este enaaj’-o ridicula é impotente da 
Conrencfen en .miniatura»

Mr. Capo ele F'enllíde lia tratad© de liaMar al poeMo desde 
las 'ventanas de la imprenta La máigneane. La calle fie Pont-Majou 
fue ocupada militamniente, y  ia elocuencfe del tribuno se desvaneció»

E S P E C T A C U L O S .

T EATRO R é a l .  A  las oebo de la noehe.— Lm Mártires*

T ea Tito d e l  PupciPE» A  las cío a tro y  .medía de la tarde.— SI a* 
faraía.»,-—J k  raédfe de ía Jhrfíma (primera', parte),,— La fiesta m el cor-

A  fes oelio^y in é ik  de la te«ke»— Sinfonía,, — Marta la piofioi».— 
Gallega®-y gitano®, baile.

^Tjeatao m :l  m lah a  , ralle fie Valverde-, A  las coa tro y  me
dia fie la tarde.— Idas travesuras de Jhami.— JL H*

A  fes ochó y  'media du la noche.— drísmet.

T ia t k o -'BXb Ihstituto A  t e  «M iro y  media á© fe
tarde,— Ei SAfmterp j  d  M ejy  segunda parte,-— Baile»

A  fes ocho de la noeke.— -Eí wms seereios.

TkATm©:D.E Vameba,B&s. ■ A  t e  euatro'Ae la. taide-— El Buque 
de Pmtieltrem~ B aile .‘i-Saiiicte.

A ja s  ©cko fie'la noche,— E l Camle dé MImie~Crkt®*— 1 Dn 
gracioso paso chinesco. . ,

T katuu  b e l  G crco, lfrioo español. A. fes cuatro y  .medía fie la 
fá r ic ~ n S m fo m ~ 7 W h ife t e r .— Baile*'—MI fim' C «w yií«*

A  lis ocho y media fié fe nochét—Stefoofe. — Jm gar con fuego» ' 
Baile nacional.'

Théatjue mABCAis (Coliseo de la  Crut>, A  las cuatro de fe 
tarde.'—¿Tremía «ñóf ¿ ó la mda, Je tm: jugador.

A  las ocho fie k  noche»—Xr .Plmitre ékam piwms^Les mertmref éu 
dim&U*

Kbítoé aitMisátL.i 'G-imvjtSíO' Ioíja. ' ' " '


